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RESUMEN EJECUTIVO 

 

El trabajo realizado brinda una guía para la implementación de Buenas Prácticas de 
Manufactura –BPM- en el Laboratorio de Alimentos de la Escuela de Nutrición de la 
Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala.  De ser aplicada adecuadamente, constituirá una garantía de calidad e 
inocuidad para los alimentos elaborados, creando un mejor aprendizaje en los 
estudiantes de la carrera de Nutrición que realizan  prácticas en dicha institución.  
 
Para su realización  fue necesario elaborar un diagnóstico para conocer el nivel de 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Manufactura, basándose en la ficha de 
diagnóstico del  Reglamento Técnico Centro Americano, cumpliendo con 14%, el cual 
se clasifica en condiciones inaceptable. Conociendo las debilidades que presenta el 
Laboratorio en dicho tema se crearon instrumentos de control y verificación además de 
sugerir ciertas actividades.  
 
La Guía de Buenas Prácticas de Manufactura servirá de apoyo para todo aquel que 
ingrese al Laboratorio de Alimentos, por lo que se elaboró de manera sencilla y de fácil 
aplicación.  
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1. INTRODUCCIÓN 

 

El adecuado control de calidad en instituciones transformadoras de alimentos, se debe 
construir desde adentro, durante el proceso de fabricación y la implementación de las 
buenas prácticas de manufactura, debido a que previene los errores que podrían 
presentarse durante el proceso productivo.  
 
Las buenas prácticas de manufactura son útiles para el diseño y funcionamiento de los 
establecimientos y para el desarrollo de procesos y productos relacionados con la 
alimentación. Contribuyen a la producción de alimentos inocuos, seguros y saludables 
para el consumo humano, ya que son los principios básicos y prácticas generales de 
higiene en la manipulación, preparación, elaboración, envasado, almacenamiento, 
transporte y distribución de los alimentos para el consumo humano. 
 
La mayoría de empresas alimentarias que cuentan con programas de BPM llegan a 
tener prestigio y éxito, al punto que muchas veces llegan a posicionarse como 
empresas líderes en el mercado. Desde este punto de vista, cada día surge la 
inquietud, el deseo y la necesidad en muchas empresas de crear programas y/o 
mantener una política de mejora continua en los programas relativos a buenas 
prácticas de manufactura ya existentes dentro de la organización. 
 
Dentro del Laboratorio de Alimentos de la Escuela de Nutrición de la Facultad de 
Ciencias Químicas y Farmacia de la USAC, se efectúan prácticas de transformación 
de alimentos de origen vegetal y animal, por lo que se requiere de la adecuada 
utilización de las Buenas Prácticas de Manufactura para garantizar la inocuidad de los 
alimentos que allí se manipulan, y para que la guía de aprendizaje y formación 
académica brindada a los alumnos de la carrera de Nutrición incluya desde sus inicios 
el conocimiento y aplicación de las BPM.  
 
Por lo descrito anteriormente, se considera importante contar con una guía aplicable 
dentro del Laboratorio de Alimentos, por lo que se propone una “Guía de Buenas 
Prácticas de Manufactura para el Laboratorio de Alimentos de la Escuela de Nutrición 
de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia de la USAC” en el presente trabajo. 
 
Previo a desarrollar la guía, se realizó un diagnóstico para conocer la situación actual 
respecto a las Buenas Prácticas de Manufactura en dicho laboratorio. En base a los 
resultados obtenidos se logró elaborar la guía, la cual incluye recomendaciones y 
registros en cinco secciones: edificios, equipos y utensilios, personal, control en el 
proceso y en la producción y almacenamiento y distribución.  
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2. JUSTIFICACIÓN 

 

Toda institución dedicada a la manipulación, transformación, preparación, elaboración, 

almacenamiento, transporte y distribución de alimentos tiene el compromiso de tomar 

las medidas sanitarias apropiadas, para garantizar la inocuidad de los mismos, 

evitando así las enfermedades transmitidas por consumo de alimentos y/o agua 

contaminada.  

Las Buenas Prácticas de Manufactura representan los procedimientos mínimos 
exigidos en el mercado nacional e internacional en cuanto a higiene y manipulación de 
alimentos. Engloban, además, aspectos de diseño de instalaciones, equipos, control 
de operaciones e higiene del personal. 
 
El Laboratorio de Alimentos de la Escuela de Nutrición de la Facultad de C.C.Q.Q. y 

Farmacia de la USAC, debe contar con una guía para el programa de Buenas 

Prácticas de Manufactura, que le permita tener un control sobre producción inocua de 

alimentos y experimentar el seguimiento de la misma con los estudiantes que realizan 

prácticas alimentarias en él. 

Con la guía que se propone, todos los estudiantes de la carrera de Nutrición tendrán a 

su disposición un instrumento sencillo, completo y de fácil aplicación respecto a BPM 

que les permitirá familiarizarse con ellas desde su primera práctica dentro del 

laboratorio, e incluso antes. A largo plazo, esto traerá una serie de ventajas a los 

estudiantes que podrán adquirir los conocimientos y la experiencia necesaria 

facilitándoles las Prácticas Integradas de Ciencias de Alimentos y/o la Opción de 

Graduación de la Carrera de Nutrición. Actualmente muchos de los estudiantes 

realizan sus prácticas en diversas instituciones sin tener conocimientos específicos 

suficientes en BPM, o teniendo el conocimiento, pero sin haberlo aplicado antes, pues 

dentro del laboratorio no se exige con rigurosidad el cumplimiento de las mismas, ni se 

les da la importancia que merecen. 

Por otro lado, la guía también podrá ser utilizada por las catedráticas como 

instrumento base a ser aplicado por los estudiantes dentro del laboratorio. Además, 

cualquier persona ajena que desee ingresar al laboratorio deberá regirse de acuerdo a 

lo estipulado dentro de la guía para no poner en riesgo la inocuidad de los alimentos 

manipulados dentro del Laboratorio de Alimentos. 
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3. MARCO TEÓRICO 
 

3.1 HISTORIA Y DESCRIPCIÓN DEL LABORATORIO DE ALIMENTOS DE LA 

ESCUELA DE NUTRICIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS Y 

FARMACIA DE LA USAC 

 
La carrera de nutrición fue creada en el Instituto de Nutrición de Centro América y 

Panamá –INCAP-, obteniendo el equipo y los utensilios de donaciones externas y 

estudiantes del momento para crear el Laboratorio de Alimentos. Tiempo después, la 

carrera fue trasladada a la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, adaptándose un salón de clases del edificio 

T-11 en el primer nivel, junto al sanitario de caballeros, para el Laboratorio de 

Alimentos.  

Actualmente el Laboratorio de Alimentos está a cargo de la catedrática del curso de 

Alimentos, sin embargo, es utilizado por otras catedráticas, auxiliares y estudiantes de 

la carrera de Nutrición para llevar a cabo las prácticas de diversos cursos tales como: 

Tecnología de Alimentos de Origen Vegetal y Animal, Alimentos, Análisis Sensorial, 

entre otros. 

El laboratorio mide 14 m de largo por 6 m de ancho. Cuenta con 6 áreas de trabajo, 

cada una consta de 1 estufa eléctrica, 1 lavatrastos con instalación de agua caliente y 

fría (que al mismo tiempo funciona como lavamanos); y gabinetes de cocina fijos 

(inferiores y aéreos). También poseen mobiliario, equipo e instrumentos en común: 

 3 refrigeradores de doble puerta vertical marca Kenmore. 

 3 mesas de trabajo de madera y superficie de fórmica. 

 2 mesas de trabajo de acero inoxidable. 

 18 Cabinas portátiles (desarmables) para evaluación sensorial. 

 25 bancos de madera. 

 1 pila de azulejo. 

 1 bote de basura. 

 Balanzas electrónicas. 

 Refractómetros. 

 Aparato para empacar al vacío. 

 1 potenciómetro. 

 1 horno de microondas. 

 Batidoras y licuadoras. 

 Canastas freidoras. 

 Pyrex y bowls de diferentes tamaños. 

 Termómetros ambientales, para carne y líquidos. 

 Ollas de presión, peltre y acero inoxidable. 

 Sartenes. 

 Otros utensilios como tenedores, cucharas, cuchillos, tazas y cucharas 

medidoras, etc. 

Todo lo anterior es utilizado durante el desarrollo de las prácticas. 



 

4 

 
3.2 BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA 

Constituyen los métodos que se establecen como una guía para ayudar a los 
fabricantes de alimentos a implementar programas de inocuidad. Son de carácter 
general y proveen los procedimientos básicos que controlan las condiciones de 
operación dentro de una planta y aseguran que las condiciones son favorables para 
producción de alimentos seguros. (Salgado, M y Castro, K; 2007) 

Las buenas prácticas de manufactura consideran los siguientes puntos: 

 

3.2.1 Edificio  

3.2.1.1 Alrededores y ubicación  

3.2.1.1.1  Alrededores 

Los alrededores de una planta que elabora alimentos se mantendrán en buenas 
condiciones que protejan contra la contaminación de los mismos. Entre las actividades 
que se deben aplicar para mantener los alrededores limpios se incluyen pero no se 
limitan a: 

Almacenamiento en forma adecuada del equipo en desuso, remover desechos sólidos 
y desperdicios, recortar la grama, eliminar la hierba y todo aquello dentro de las 
inmediaciones del edificio, que pueda constituir una atracción o refugio para los 
insectos y roedores. 

Mantener patios y lugares de estacionamiento limpios para que estos no constituyan 
una fuente de contaminación. 

Mantenimiento adecuado de los drenajes para evitar contaminación e infestación. 

Operación en forma adecuada de los sistemas para el tratamiento de desechos. 

 

3.2.1.1.2 Ubicación 

Los establecimientos deberán estar situados en zonas no expuestas a un medio 
ambiente contaminado y a actividades industriales que constituyan una amenaza 
grave de contaminación de los alimentos, además de estar libre de olores 
desagradables y no expuestas a inundaciones, separadas de cualquier ambiente 
utilizado como vivienda, contar con comodidades para el retiro de manera eficaz de los 
desechos, tanto sólidos como líquidos. Las vías de acceso y patios de maniobra deben 
encontrarse pavimentados, adoquinados, asfaltados o similares, a fin de evitar la 
contaminación de los alimentos con polvo. Además, su funcionamiento no debe 
ocasionar molestias a la comunidad, todo esto sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa vigente en cuanto a planes de ordenamiento urbano y legislación ambiental. 

 

3.2.1.2 Instalaciones Físicas  

3.2.1.2.1 Diseño 

Los edificios y estructuras de la planta serán de un tamaño, construcción y diseño que 
faciliten su mantenimiento y las operaciones sanitarias para cumplir con el propósito 
de la elaboración y manejo de los alimentos, protección del producto terminado y 
contra la contaminación cruzada 

Las industrias de alimentos deben estar diseñadas de manera tal que estén protegidas 
del ambiente exterior mediante paredes. Los edificios e instalaciones deberán ser de 
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tal manera que impidan que entren animales, insectos, roedores y/o plagas u otros 
contaminantes del medio como humo, polvo, vapor u otros. 

Los ambientes del edificio deben incluir un área específica para vestidores, con 
muebles adecuados para guardar implementos de uso personal y un área específica 
para ingerir alimentos. 

Las instalaciones deben permitir una limpieza fácil y adecuada, así como la debida 
inspección 

Se debe contar con los planos o croquis de la planta física que permitan ubicar las 
áreas relacionadas con los flujos de los procesos productivos 

Distribución. Las industrias de alimentos deben disponer del espacio suficiente para 
cumplir satisfactoriamente con todas las operaciones de producción, con los flujos de 
procesos productivos separados, colocación de equipo, y realizar operaciones de 
limpieza. Los espacios de trabajo entre el equipo y las paredes deben ser de por lo 
menos 50 cm. y sin obstáculos, de manera que permita a los empleados realizar sus 
deberes de limpieza en forma adecuada. 

Materiales de Construcción: Todos los materiales de construcción de los edificios e 
instalaciones deben ser de naturaleza tal que no transmitan ninguna sustancia no 
deseada al alimento. Las edificaciones deben ser de construcción sólida y mantenerse 
en buen estado, además, en el área de producción, no se permite la madera como uno 
de los materiales de construcción. 

 

3.2.1.2.2. Pisos 

Los pisos deberán ser de materiales impermeables, lavables y antideslizantes que no 
tengan efectos tóxicos para el uso al que se destinan; además, deberán estar 
construidos de manera que faciliten su limpieza y desinfección. No deben tener grietas 
ni irregularidades en su superficie o uniones. 

Las uniones entre los pisos y las paredes deben ser redondeadas para facilitar su 
limpieza y evitar la acumulación de materiales que favorezcan la contaminación. 

Los pisos deben tener desagües y una pendiente adecuados que permitan la 
evacuación rápida del agua y evite la formación de charcos. Según el caso, los pisos 
deben construirse con materiales resistentes al deterioro por contacto con sustancias 
químicas y maquinaria. 

Los pisos de las bodegas deben ser de material que soporte el peso de los materiales 
almacenados y el tránsito de los montacargas. 

 

3.2.1.2.3. Paredes 

Las paredes exteriores pueden ser construidas de concreto, ladrillo o bloque de 
concreto y aun en estructuras prefabricadas de diversos materiales. Las paredes 
interiores, se deben revestir con materiales impermeables, no absorbentes, lisos, 
fáciles de lavar y desinfectar, pintadas de color claro y sin grietas. 

Cuando amerite por las condiciones de humedad durante el proceso, las paredes 
deben estar recubiertas con un material lavable hasta una altura mínima de 1.5 metros 
y las uniones entre una pared y otra, así como entre éstas y los pisos, deben ser 
cóncavas. 
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3.2.1.2.4. Techos 

Los techos deberán estar construidos y acabados de forma lisa de manera que 
reduzcan al mínimo la acumulación de suciedad, la condensación, y la formación de 
mohos y costras que puedan contaminar los alimentos, así como el desprendimiento 
de partículas. Son permitidos los techos con cielos falsos los cuales deben ser lisos y 
fáciles de limpiar. 

 

3.2.1.2.5. Ventanas y Puertas 

Las ventanas deberán ser fáciles de limpiar, estar construidas de modo que impidan la 
entrada de agua y plagas, y cuando el caso lo amerite, estar provistas de malla contra 
insectos que sea fácil de desmontar y limpiar. 

Los quicios de las ventanas deberán ser con declive y de un tamaño que evite la 
acumulación de polvo e impida su uso para almacenar objetos.  Las puertas deberán 
tener una superficie lisa, no absorbente,  fáciles de limpiar y desinfectar, deben abrir 
hacia afuera, estar ajustadas a su marco y en buen estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Puertas de Planta de Producción 

(HomEnjoy, 2010) 

 

Las puertas que comuniquen al exterior del área de proceso, deben contar con 
protección para evitar el ingreso de plagas. (Reglamente Técnico Centroamericano, 
2006) 

 

3.2.1.2.6. Iluminación 

Todo el establecimiento estará iluminado ya sea con luz natural o artificial, de forma tal 
que posibilite la realización de las tareas y no comprometa la higiene de los alimentos; 
o con una mezcla de ambas que garantice una intensidad mínima de: 

 540 Lux (50 candelas/pie2) en todos los puntos de inspección. 

 220 lux (20 candelas/pie2) en locales de elaboración. 

 110 lux (10 candelas/pie2) en otras áreas del establecimiento. 
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Las lámparas y todos los accesorios de luz artificial ubicados en las áreas de recibo de 
materia prima, almacenamiento, preparación, y manejo de los alimentos, deben estar 
protegidas contra roturas. La iluminación no deberá alterar los colores. Las 
instalaciones eléctricas en caso de ser exteriores deberán estar recubiertas por tubos 
o caños aislantes, no permitiéndose cables colgantes sobre las zonas de 
procesamiento de alimentos. (Odar, 2009) 

 

3.2.1.2.7. Ventilación 

Debe existir una ventilación adecuada para: Evitar el calor excesivo, permitir la 
circulación de aire suficiente, evitar la condensación de vapores y eliminar el aire 
contaminado de las diferentes áreas. 

La dirección de la corriente de aire no deberá ir nunca de una zona contaminada a una 
zona limpia y las aberturas de ventilación estarán protegidas por mallas para evitar el 
ingreso de agentes contaminantes. (Reglamente Técnico Centroamericano, 2006) 

 

3.2.1.3 Instalaciones Sanitarias 

Cada planta estará equipada con facilidades sanitarias adecuadas incluyendo, pero no 
limitado a lo siguiente: 

 

3.2.1.3.1. Agua 

Agua potable suficiente en cantidad y presión, proveniente de la red pública; y con un 
sistema de distribución que garantice la calidad higiénica para cubrir las demandas 
tanto de los servicios sanitarios, de las labores de limpieza y desinfección, como de la 
elaboración de los alimentos. (U.S. Food and Drug Administration; 1999) 

El agua que se utilice en las operaciones de limpieza y desinfección de equipos debe 
ser potable y esta es aquella que por sus características de calidad especificadas en la 
norma COGUANOR NGO 29001:99, es adecuada para el consumo humano. (Normas, 
85) 

 

3.2.3.3.7. Tubería 

La tubería será de un tamaño y diseño adecuado e instalada y mantenida para que: 

Lleve a través de la planta la cantidad de agua suficiente para todas las áreas que se 
requieren, transporte adecuadamente las aguas negras o aguas servidas de la planta, 
evite que las aguas negras o aguas servidas constituyan una fuente de contaminación 
para los alimentos, agua, equipos, utensilios, o crear una condición insalubre. 

Proveer un drenaje adecuado en los pisos de todas las áreas, donde están sujetos a 
inundaciones por la limpieza o donde las operaciones normales liberen o descarguen 
agua, u otros desperdicios líquidos. Las tuberías elevadas se colocarán de manera 
que no pasen sobre las líneas de procesamiento, salvo cuando se tomen las medidas 
para que no sean fuente de contaminación. 

Prevenir que no exista un retro-flujo o conexión cruzada entre el sistema de tubería 
que descarga los desechos líquidos y el agua potable que se provee a los alimentos o 
durante la elaboración de los mismos. (Reglamento Técnico Centro Americano, 2006) 
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3.2.1.4 Manejo y disposición de desechos líquidos  

3.2.1.4.1 Drenajes  

Debe tener sistemas e instalaciones adecuados de desagüe y eliminación de 
desechos. Estarán diseñados, construidos y mantenidos de manera que se evite el 
riesgo de contaminación de los alimentos o del abastecimiento de agua potable; 
además, deben contar con una rejilla que impida el paso de roedores hacia la planta. 

 

3.2.1.4.2 Instalaciones Sanitarias  

Cada planta deberá contar con el número de servicios sanitarios necesarios, 
accesibles y adecuados, ventilados e iluminados que cumplan como mínimo con: 

Instalaciones sanitarias limpias y en buen estado, separadas por sexo, con ventilación 
hacia el exterior, provistas de papel higiénico, jabón, dispositivos para secado de 
manos, basureros, separadas de la sección de proceso. Poseerán como mínimo los 
siguientes equipos, según el número de trabajadores por turno. 

 

 Inodoros: uno por cada veinte hombres, o fracción de veinte, 
uno por cada quince mujeres o fracción de quince. 

 Orinales: uno por cada veinte trabajadores o fracción de veinte. 

 Duchas: una por cada veinticinco personas, en los 
establecimientos que se requiera, según criterio de la autoridad 
sanitaria. 

 Lavamanos: uno por cada quince personas o fracción de 
quince. 

 

Puertas adecuadas que no abran directamente hacia el área donde el alimento está 
expuesto. Cuando la ubicación no lo permita, se deben tomar otras medidas alternas 
que protejan contra la contaminación, tales como puertas dobles o sistemas de 
corrientes positivas. Debe contarse con un área de vestidores, la cual se habilitará 
dentro o anexa al área de servicios sanitarios, tanto para hombres como para mujeres, 
y estarán provistos de al menos un casillero por cada operario por turno. 

 

3.2.1.4.3 Instalaciones para lavarse las manos 

En el área de proceso, preferiblemente en la entrada de los trabajadores, deben existir 
instalaciones para lavarse las manos, las cuales deben: 

Disponer de medios adecuados y en buen estado para lavarse y secarse las manos 
higiénicamente, con lavamanos no accionados manualmente y abastecidos de agua 
potable. 
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Figura 2. Lavamanos Automatizado                               Figura 3. Dispensador de Jabón 

           (Villa Maria, 2011)                                                             (Olimpio, 2011) 

 

 

El jabón o su equivalente debe ser desinfectante y estar colocado en su 
correspondiente dispensador, proveer toallas de papel o secadores de aire y rótulos 
que le indiquen al trabajador como lavarse las manos. 

 

3.2.1 5 Manejo y deposición de desechos sólidos  

3.2.1.5.1 Desechos sólidos  

Debe existir un programa y procedimiento escrito para el manejo adecuado de 
desechos. 

Sólidos, no se debe permitir la acumulación de desechos en las áreas de manipulación 
y de almacenamiento de los alimentos o en otras áreas de trabajo ni zonas 
circundantes. 

Los recipientes deben ser lavables y tener tapadera para evitar que atraigan insectos y 
roedores, además, el depósito general de los desechos, deben ubicarse alejado de las 
zonas de procesamiento de alimentos, deben estar bajo techo o debidamente cubierto 
y en un área provista para la recolección de lixiviados y piso lavable. 

 

3.2.1.6 Limpieza y desinfección 

3.2.1.6.1 Programa de limpieza y desinfección 

Las instalaciones y el equipo deberán mantenerse en un estado adecuado de limpieza 
y desinfección, para lo cual, deben utilizar métodos de limpieza y desinfección, 
separados o conjuntamente; según el tipo de labor que efectúe y los riesgos asociados 
al producto. Para ello debe existir un programa escrito que regule la limpieza y 
desinfección del edificio, equipos y utensilios, el cual deberá especificar lo siguiente: 

Distribución de limpieza por áreas, responsable de tareas específicas, método y 
frecuencia de limpieza, medidas de vigilancia. (Reglamente Técnico Centroamericano, 
2006) 

Los suministros e implementos de limpieza deben almacenarse en una zona bien 
iluminada y cerrada con llave, separada de las zonas donde se preparan o almacenan 
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alimentos. Los productos químicos deben estar claramente identificados con etiquetas 
y hay que tener una hoja de datos de seguridad del material (MSDS) para cada 
producto químico (Codex Alimentarius; 2003) 

En el área de procesamiento de alimentos, las superficies, los equipos y utensilios 
deberán limpiarse y desinfectarse cada vez que sea necesario. Deberá haber 
instalaciones adecuadas para la limpieza y desinfección de los utensilios y equipo de 
trabajo, debiendo seguir todos los procedimientos de limpieza y desinfección a fin de 
garantizar que los productos no lleguen a contaminarse. 

Cada establecimiento deberá asegurar su limpieza y desinfección. No utilizar en área 
de proceso, almacenamiento y distribución, sustancias odorizantes o desodorantes en 
cualquiera de sus formas. Se debe tener cuidado durante la limpieza de no generar 
polvo ni salpicaduras que puedan contaminar los productos. 

 

 3.2.1.7 Control de Plagas 

La planta deberá contar con un programa escrito para controlar todo tipo de plagas, 
que incluya como mínimo: 

Identificación de plagas, mapeo de Estaciones, productos o Métodos y Procedimientos 
utilizados, hojas de Seguridad de los productos (cuando se requiera). 

Los productos químicos utilizados dentro y fuera del establecimiento, deben estar 
registrados por la autoridad competente. 

La planta debe contar con barreras físicas que impidan el ingreso de plagas, además 
deberá inspeccionarse periódicamente y llevar un control escrito para disminuir al 
mínimo los riesgos de contaminación por plagas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Control de plagas 

(Ramos, 2010) 

 

En caso de que alguna plaga invada la planta deberán adoptarse las medidas de 
erradicación o de control que comprendan el tratamiento con agentes químicos, 
biológicos y físicos autorizados por la autoridad competente, los cuales se aplicarán 
bajo la supervisión directa de personal capacitado. 
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Sólo deberán emplearse plaguicidas si no pueden aplicarse con eficacia otras medidas 
sanitarias. Antes de aplicar los plaguicidas se deberá tener cuidado de proteger todos 
los alimentos, equipos y utensilios para evitar la contaminación. 

Después del tiempo de contacto necesario los residuos de plaguicidas deberán 
limpiarse minuciosamente. 

Todos los plaguicidas utilizados deberán almacenarse adecuadamente, fuera de las 
áreas de procesamiento de alimentos y mantenerse debidamente identificados. 
(Reglamente Técnico Centroamericano, 2006) 

 

3.2.2 Equipos y utensilios 

Los equipos y utensilios deben ser de material lavable, liso, no poroso y fácil de limpiar 
y desinfectar. No deben alterar el olor y sabor del alimento que contengan; se 
recomienda que sean de acero inoxidable, comúnmente usado en la fabricación de 
ollas, otros enseres y mesas de trabajo. (Muguruza, N; 2008) 

 

 

 

 

 

Figura 5 Equipo Industrial 

(ARQHYS, 2010) 

 

Los materiales porosos no son aconsejables, ya que pueden constituir un foco de 
contaminación (todo tipo de maderas). La cocina debe poseer una campana para la 
extracción de vapores y olores, la cual debe estar en buen estado de conservación y 
funcionamiento. (Ugarte, R; 1998) 

 

3.2.3 Personal 

3.2.3.1 Capacitación  

El personal involucrado en la manipulación de alimentos, debe ser previamente  
capacitado en Buenas Prácticas de Manufactura y debe existir un programa de 
capacitación escrito que incluya las buenas prácticas de manufactura dirigido a todo el 
personal. 
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Los programas de capacitación deben ser ejecutados, revisados, evaluados y 
actualizados periódicamente. (Reglamento Técnico Centroamericano, 2006) 

 

3.2.3.2 Practicas Higiénicas  

Toda persona que manipula alimentos puede contaminarlos cuando tiene una ETA, 
cuando muestran signos de enfermedad gastrointestinal, cuando tiene lesiones 
infectadas o al realizar acciones sencillas como tocarse la nariz o pasarse los dedos 
por el cabello. (Zapata, M; 2009)                                                                                                                               

Deben lavarse las manos especialmente después de: Usar el baño, antes y después 
de manejar alimentos crudos, después de estornudar y toser, después de fumar, 
comer o beber. 

                                                                                                     

 

Figura 6. Lavado de Manos 

                                                    (Flores Ramon, 2011) 
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Todos deben mantener su limpieza personal, uñas cortas y limpias. Deben bañarse o 
ducharse antes ingresar al área de procesamiento de alimentos y deben tener el 
cabello limpio. Antes de manipular alimentos, deben ponerse protectores para el 
cabello y ropa adecuada. (Ocampo, L y Reyes G; 2004) 

Además en cuanto a las normas de higiene que debe cumplir, no debe de comer, 
beber, fumar, ni masticar chicle o tabaco cuando se manipulan alimentos (Ledezma, E; 
2007) 

 

3.1.4 Control en el proceso y en la producción  

3.2.4.1 Materia Prima  

Todas las materias primas, los ingredientes y los materiales en contacto con el 
producto deben ser descritos en documentos con el detalle que sea necesario para 
llevar a cabo el análisis de peligros, incluyendo lo siguiente según sea apropiado: 

Las características biológicas, químicas y físicas; la composición de los ingredientes 
formulados, incluyendo los aditivos y coadyuvantes de elaboración; el origen, el 
método de producción, los métodos de empaque y distribución, las condiciones de 
almacenamiento y la vida de anaquel; la preparación o el manejo previo a su uso o 
procesamiento, los criterios de aceptación relacionados con la inocuidad de los 
alimentos o las especificaciones de compra de los materiales y de los ingredientes 
apropiados para sus usos previstos. 

Se debe identificar los requisitos legales y reglamentarios de inocuidad de los 
alimentos relacionados con lo anterior. (Norma Técnica Guatemalteca, 2005) 

 

3.2.4.2 Operaciones de Manufactura  

Todo el proceso de fabricación de alimentos, incluyendo las operaciones de envasado 
y almacenamiento deben realizarse en condiciones sanitarias siguiendo los 
procedimientos establecidos. Estos deben estar documentados, incluyendo: 
(Reglamento Técnico Centroamericano, 2006) 

Los diagramas de flujo para los productos o las categorías de proceso abarcados por 
la inocuidad de los alimentos, deben proporcionar la base para evaluar la posible 
presencia, incremento o introducción de peligros relacionados con la inocuidad de los 
alimentos, además deben ser claros, precisos y suficientemente detallados. Los 
diagramas de flujo deben incluir, según sea apropiado, lo siguiente: La secuencia e 
interacción de todas las etapas de la operación, los procesos contratados 
externamente y el trabajo subcontratado, el punto en que se introducen en el flujo las 
materias primas, los ingredientes y los productos intermedios, los puntos de reproceso 
y reciclado, los puntos de salida o de eliminación de los productos finales, los 
productos intermedios, los derivados y los desechos. (Norma Técnica Guatemalteca, 
2005) 
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Figura 7. Diagrama de flujo para la elaboración de Miel de Chiverre 

(Retadar, 1986) 

 

Además se debe de contar con los controles necesarios para reducir el crecimiento 
potencial de microorganismos y evitar la contaminación del alimento; tales como: 
tiempo, temperatura, pH y humedad. Tener medidas efectivas para proteger el 
alimento contra la contaminación con metales o cualquier otro material extraño. Este 
requerimiento se puede cumplir utilizando imanes, detectores de metal o cualquier otro 
medio aplicable. Medidas necesarias para prever la contaminación cruzada. 
(Reglamento Técnico Centroamericano, 2006) 

 

3.2.4.3 Envasado  

Todo el material que se emplee para el envasado debe almacenarse en lugares 
adecuados para tal fin y en condiciones de sanidad y limpieza, el material debe 
garantizar la integridad del producto que ha de envasarse, bajo las condiciones 
previstas de almacenamiento. 

Los envases o recipientes no deben ser utilizados para otro uso diferente que para el 
que fue diseñado, también deben inspeccionarse antes del uso a fin de tener la 
seguridad de que se encuentren en buen estado, limpios y desinfectados. En los casos 
en que se reutilice envases o recipientes, estos deben inspeccionarse y tratarse 
inmediatamente antes del uso. En la zona de envasado o llenado solo deben 
permanecer los recipientes necesarios. (Reglamento Técnico Centroamericano, 2006) 
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3.2.4.4 Documentación y registro  

Deben mantenerse registros apropiados de la elaboración, producción y distribución, 
estableciendo un procedimiento documentado para el control de los mismos y estos se 
deben conservarse durante un período superior al de la duración de la vida útil del 
alimento. 

Toda planta debe contar con los manuales y procedimientos establecidos en este 
reglamento así como mantener los registros necesarios que permitan la verificación de 
la ejecución de los mismos. (Reglamento Técnico Centroamericano, 2006) 

 

3.2.5 Almacenamiento y distribución  

Dependiendo de las características de la materia prima, los almacenes se clasifican 
en: (Zapata, M; 2009) 

 

3.2.5.1 Almacenamiento de alimentos secos 

Debe disponerse de armarios, alacenas o de áreas secas bien ventiladas e 
iluminadas, para conservas, enlatados y otros productos empaquetados.  

Se dispondrá de estantes sobre los cuales se deben colocar los materiales e insumos 
(harina, arroz, etc.), apilándolos de tal modo que entre éstos y el techo quede un 
espacio de 50 cm como mínimo, 15 cm por encima del piso y separados de las 
paredes. 

Debe respetarse y aplicarse la regla de almacenamiento: El insumo o materia prima 
que ingrese primero será el primero en ser utilizado. Esto tiene por objetivo que el 
alimento no pierda su frescura o se eche a perder antes de usarlo.  

Los alimentos en polvo (como harinas) o granos (como el maíz) así como el azúcar, 
arroz, pan molido, leche en polvo, té, etc. se almacenarán en recipientes que los 
protejan de la contaminación, o sea, en un contenedor de plástico con tapa, 
perfectamente etiquetado e identificado. Se deberá arreglar metódicamente los 
productos sin amontonarlos sobre estantes. (Canal, M; 2007) 

 

3.2.5.2Almacenamiento de frutas y hortalizas 

Las frutas y hortalizas deberán ser retiradas de su envase original (cajas, bandejas, 
cartones, etc.) y ser lavadas antes del almacenamiento. 

En el caso de las frutas y verduras, para evitar que se deterioren deben almacenarse a 
temperaturas de entre 7°C y 12°C; las verduras de hojas deben guardarse en la parte 
media e inferior de la refrigeradora. 

Algunos alimentos como papa, yuca, camote, cebolla, limones, plátano, manzana, piña 
y sandía no requieren ser conservados en frío, por lo tanto, se deben almacenar en 
ambientes frescos, secos y ventilados. 

No debe almacenarse materia prima o alimentos en cajas de cartón, bolsas de 
plástico, costales, etc., ya que estos envases son susceptibles a la humedad y los 
alimentos se pueden deteriorar. (Ugarte, R; 1998) 

El tiempo máximo de refrigeración será determinado por el grado de madurez de las 
verduras, el cual se inspeccionará diariamente. 
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Se registrarán y ordenarán los alimentos de acuerdo con la fecha de llegada, a fin de 
comenzar utilizando aquellos que fueron adquiridos primero (rotación de productos). 
Con esto se evita que los productos más antiguos se encuentren refundidos en el 
refrigerador y se deterioren. (Montenegro, L; 2008) 

 

3.2.5.3 Almacenamiento de Cárnicos  

La carne y los productos cárnicos terminados deben almacenarse en condiciones tales 
que excluyan la contaminación y/o la proliferación de microorganismos, y se protejan 
contra la alteración del producto o los daños al recipiente.  

Debe disponerse de los medios apropiados para mantener refrigerados los productos 
cárnicos a temperaturas menores de 5 °C, durante el almacenamiento, debe ejercerse 
una inspección periódica de la carne y los productos cárnicos, a fin de que sólo se 
expendan alimentos aptos para el consumo humano y se cumplan las especificaciones 
aplicables a los productos terminados cuando estos existan. Los productos deben 
despacharse siguiendo el sistema “primeras entradas, primeras salidas” (PEPS). Es 
esencial mantener refrigerados los productos cárnicos no estables en almacén, las 
disposiciones siguientes se aplicarán cuando se deposite carne o productos cárnicos 
en cuartos refrigerados: La admisión debe ser restringida al personal necesario para 
efectuar eficazmente las operaciones, las puertas deben contar con cortinas plásticas 
de flecos y no se dejarán abiertas durante períodos de tiempo prolongados, además 
deben ser cerradas inmediatamente después del uso.  

No debe apilarse carne ni productos cárnicos, ni envases o recipientes que los 
contengan directamente en el suelo. Deben colocarse sobre plataformas o sobre 
tarimas retiradas de la pared 50 cm y del piso 15 cm, de manera tal que se proteja la 
higiene de los productos y exista una adecuada circulación de aire.  

Los productos calientes deben enfriarse antes de colocarlos en grandes recipientes 
para evitar que se deteriore la parte central de los mismos, ningún cuarto de 
refrigeración debe llenarse por encima de la capacidad límite previsto, cuando el 
equipo refrigerado funcione sin intervención humana, se instalarán aparatos 
automáticos para el registro de temperatura. De no instalarse aparatos automáticos, se 
deben leer las temperaturas a intervalos regulares, anotando las lecturas 
correspondientes y tomando las acciones correctivas necesarias, se deben llevar 
registros de la distribución inicial, por lotes. (MSPAS, 2003) 

Cuando sean productos hidrobiológicos y estén congelado deben disponer en forma 
permanente de una cámara de almacenamiento de producto congelado y dicha 
cámara debe tener la capacidad de mantener la temperatura interior a menos 
dieciocho grados centígrados bajo cero, o cero grados Fahrenheit (-18 °C o 0 °F) y la 
cámara de almacenamiento de producto hidrobiológico fresco debe tener cinco grados 
centígrados (5 °C). (MAGA, 2005) 

 

3.2.5.4 Distribución  

Los vehículos de transporte pertenecientes a la empresa alimentaria o contratados por 
la misma, deben ser adecuados para el transporte de alimentos o materias primas, de 
manera que se evite el deterioro y la contaminación de los alimentos, materias primas 
o el envase. Estos vehículos deben estar autorizados por la autoridad competente, 
deben realizar las operaciones de carga y descarga fuera de los lugares de 
elaboración de los alimentos,  debiéndose evitar la contaminación de los mismos y del 
aire por los gases de combustión. 
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Los vehículos destinados al transporte de alimentos refrigerados o congelados, deben 
contar con medios que permitan verificar la humedad, y el mantenimiento de la 
temperatura adecuada. (Reglamento Técnico Centroamericano, 2006) 
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4. OBJETIVOS 

 

4.1 General  

Diseñar una guía de buenas prácticas de manufactura para el Laboratorio de 

Alimentos de la Escuela de Nutrición de la Facultad de Ciencias Químicas y 

Farmacia. 

 

   

4.2 Específicos 

4.2.1  Realizar un diagnóstico sobre el cumplimiento de las Buenas Prácticas 

de  Manufactura en el Laboratorio de Alimentos de la Escuela de 

Nutrición de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala.  

4.2.2  Desarrollar registros de control y verificación que respalden el 

cumplimiento de las Buenas Prácticas de Manufactura en el Laboratorio 

de Alimentos de la Escuela de Nutrición de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

4.2.3 Establecer metas y acciones necesarias a realizar dentro del Laboratorio 

de Alimentos de la Escuela de Nutrición de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

para mejorar el cumplimiento de las Buenas Prácticas de Manufactura 

dentro del mismo. 
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5. TECNICAS A EMPLEAR 

 

5.1 Población y Muestra  

La investigación se realizó en el laboratorio de alimentos destinado a realizar las 

prácticas de laboratorio de los cursos que lo requieran de la Escuela de Nutrición de la 

Facultad de C.C.Q.Q. y Farmacia, con la expectativa de aportar mejoras y/o 

sugerencias de mejoras a implementar en el laboratorio sobre Buenas Prácticas de 

Manufacturas, para formar estudiantes que sean profesionales de éxito, por contar con 

prácticas que cumplen con las expectativas de las empresas que emplean 

profesionales de la carrera de Nutrición.  

5.2 Materiales  y equipo 

 Check List de Cumplimiento de BPM 

 Hojas papel bond 

 Impresiones  

 Internet 

 Folder 

 Ganchos 

 Encuadernado 

 Gasolina de Transporte 

 Energía eléctrica 

 Teléfono 

 Material Didáctico  

 

5.3 Metodología  

Se realizó un diagnóstico del Laboratorio de Alimentos en cuanto a la aplicación de 
Buenas Prácticas de Manufactura para determinar el nivel de cumplimiento de las 
mismas. Para ello se utilizó la Ficha de Inspección de las Buenas Prácticas de 
Manufactura para las Fábricas de Alimentos y Bebidas Procesados, del Reglamento 
Técnico Centroamericano. 

El Laboratorio de Alimentos se observó en presencia de estudiantes, y sin ellos para 
poder evaluar a cabalidad cada aspecto contenido en la ficha. 

En base a las observaciones realizadas se procedió a llenar la ficha mencionada, 
ponderando cada aspecto y haciendo observaciones que se consideraron importantes. 
En el anexo 1 aparece la ficha completa y en el anexo 2 algunas fotografías tomadas 
durante la visita. 

Luego de identificar las debilidades que presenta el Laboratorio en cuanto a BPM, se 
llevó a cabo una revisión bibliográfica del tema. A continuación se inició la 
conformación de la “Guía de Buenas Prácticas de Manufactura para el Laboratorio de 
Alimentos de la Escuela de Nutrición de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia 
de la USAC”. Se establecieron metas y acciones que se consideraron necesarias y se 
sugiere realizar dentro del Laboratorio. Además se crearon instrumentos de registro 
para el control y verificación cuando se consideró necesario. Todo lo anterior forma 
parte de la guía realizada, la cual se complementó con parte de la información del 
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marco teórico, de manera que incluya las bases científicas de las recomendaciones 
que se proponen para el Laboratorio.  
Finalmente, la guía se ordenó y compiló como se consideró era la mejor manera y fue 
revisada como último punto. La guía aparece en el anexo 3. 
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6. DESARROLLO 

 

Se realizó una visita de observación al Laboratorio de Alimentos de la Escuela de 

Nutrición de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia de la USAC, para 

inspeccionar el cumplimiento de las BPM aplicándose el instrumento diseñado para 

este propósito, la Ficha de Inspección de las Buenas Prácticas de Manufactura para 

las Fábricas de Alimentos y Bebidas Procesados del Reglamento Técnico 

Centroamericano -RTCA 67.01.33:06-. Para el llenado de la misma se utilizó la Guía 

para el Llenado de la Ficha de Inspección de Buenas Prácticas de Manufactura para 

Fábricas de Alimentos y Bebidas Procesados, establecida también por el Reglamento 

Técnico Centroamericano. 

El RTCA 67.01.33:06 establece que la suma total para aprobación no tiene que ser 

menor a 81 puntos, de los cuales, se tiene que cumplir con un puntaje mínimo en 

algunos numerales. Si el establecimiento no cumple con los puntajes mínimos en cada 

numeral, la autoridad no otorgará la licencia respectiva, hasta que cumpla con el 

puntaje mínimo establecido, siempre y cuando no sea menor de 81 puntos en total. 

Para valorar cada aspecto de la ficha durante la visita al Laboratorio el mismo se 

observó, primero sin presencia de estudiantes donde se evaluó el edificio, equipo y 

utensilios; posteriormente ingresaron estudiantes de cuarto año de la carrera de 

Nutrición y se evaluó el comportamiento del personal, control en el proceso, 

almacenamiento, etc. 

Cada aspecto se ponderó de acuerdo a lo estipulado en la guía para el llenado de la 

ficha, resultando para el Laboratorio de Alimentos un total de 14 puntos. 

Con la información obtenida en el diagnóstico, se identificaron las debilidades del 

Laboratorio en cuanto a BPM y, en base a una revisión bibliográfica del tema, se 

establecieron las metas que se espera alcanzar con las acciones que se propone 

implementar dentro del mismo, dividiéndolas en 5 áreas: edificio, equipo y utensilios, 

personal, control en el proceso y producción, y almacenamiento y distribución. Se 

diseñaron instrumentos de registro para el control y verificación necesarios en cada 

área para mejorar el cumplimiento de las BPM y que se adaptan al funcionamiento del 

Laboratorio.  

La “Guía de Buenas Prácticas de Manufactura para el Laboratorio de Alimentos de la 
Escuela de Nutrición de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia de la USAC” 
inicia con una descripción de las BPM, posteriormente se desarrolla para cada área las 
metas, acciones necesarias y los instrumentos de registro para el control y verificación 
de las BPM. Anexo 3. 
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7. RESULTADOS 

 

Se realizó una visita al Laboratorio de Alimentos de la Escuela de Nutrición de la 

Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala donde se observó el mismo tanto en presencia de estudiantes como en su 

ausencia. 

Se evaluó la situación y condiciones de funcionamiento del laboratorio, encontrándose 

que cumple con un porcentaje de 14%  según la Ficha de Inspección de las Buenas 

Prácticas de Manufactura para las Fábricas de Alimentos y Bebidas Procesados del 

Reglamento Técnico Centroamericano. Con ello, se clasifica en condiciones 

inaceptables. Ver ANEXO No. 1. La ficha mencionada se llenó de acuerdo a la guía 

establecida por el RTCA 67.01.33:06. 

Para el Laboratorio de Alimentos los hallazgos fueron los siguientes: 

 

7.1  Edificios 

7.1.1  Los alrededores del Laboratorio de Alimentos no siempre están libres de 

basura y desperdicios.  

7.1.2  Su ubicación no es adecuada, pues está ubicado al lado del baño de 

hombres del primer nivel del edificio T-11. 

7.1.3  Cuando fue construido el edificio T-11, las instalaciones físicas fueron 

construidas para que fuesen un salón de clases y no un laboratorio de alimentos, ya 

que la carrera de Nutrición aún estaba en el INCAP. Por ello, no cumple con los 

requisitos en cuanto a instalaciones físicas: 

7.1.3.1  Diseño: no existe protección contra el ambiente exterior, áreas 

específicas de vestidores o para ingerir alimentos, los materiales de construcción no 

son los adecuados. 

7.1.3.2  Pisos: se observan grietas y uniones de dilatación irregular. No 

existen uniones entre pisos y paredes con curvatura sanitaria. 

7.1.3.3  Paredes: las paredes del área de proceso y almacenamiento no 

están revestidas de material impermeable, no absorbente, no son completamente 

lisas, ni fáciles de lavar. 

7.1.3.4  Techos: por su construcción es fácil la acumulación de polvo y el 

anidamiento de plagas, no son fáciles de limpiar debido a que pasan tuberías 

eléctricas bajo el techo. 

7.1.3.5  Ventanas y puertas: no son de superficie lisa, y abren hacia 

adentro. 
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7.1.3.6  Iluminación: existen cables colgando (conectores), porque las 

zonas de proceso también son utilizadas como escritorios en algunos cursos. Además 

se conectan equipos de producción por no contar con espacio suficiente.  

7.1.2.7  Ventilación: no es adecuada. 

7.1.3  Manejo y disposición de desechos líquidos: el laboratorio no cuenta con 

sanitarios propios, se utilizan los del edificio T-11. El salón de clases fue adaptado con 

5 lavaplatos, los cuales también cumplen la función de lavamanos. 

7.1.4  Manejo y disposición de desechos sólidos: únicamente existe un recipiente 

para basura sin tapadera y tampoco se cuenta con un programa de manejo para el 

mismo. 

7.1.5  Limpieza y desinfección: no existe un programa por escrito para tal efecto. 

Se utilizan productos de limpieza comerciales (cloro magia blanca, ajax, limpiol), 

además las instalaciones no son las apropiadas por no ser creadas específicamente 

para un laboratorio. 

7.1.6  Control de plagas: no existe un programa por escrito para tal efecto. Se 

fumiga una vez al año (cuando se fumigan los edificios), por ser una programación de 

parte de las autoridades de la facultad, por lo que no se encuentra ningún registro de 

qué productos químicos son utilizados. Como única medida de prevención se inhabilita 

el laboratorio hasta que desaparece el olor y se lavan todos los utensilios que 

quedaron expuestos. 

 

7.2  Equipo y Utensilios 

7.2.1  No se cuenta con equipo y utensilios industriales, además no existe ninguna 

programación de mantenimiento porque no se cuenta con el presupuesto para ello. Se 

da mantenimiento o se repara el equipo cuando éste falla o termina su tiempo de vida 

útil. 

 

7.3  Personal 

7.3.1  Capacitación: no existe programa de capacitación de BPM. 

7.3.2  Prácticas higiénicas: algunos estudiantes utilizan las uñas largas y pintadas, 

joyas, pestañas postizas, maquillaje y cabello no recogido ni con cubre cabeza. 

Además comen dentro del laboratorio. El personal de limpieza no utiliza ningún tipo de 

uniforme o ropa protectora y tampoco utiliza cubre cabezas. Estudiantes visitantes no 

ingresan con vestimenta protectora  ni cubre cabezas. 

7.3.3  Control de salud: no se lleva un registro de salud del personal que utiliza el 

laboratorio de alimentos y nunca se ha solicitado. 
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7.4  Control en el Proceso y en la Producción 

7.4.1  Materia prima: no se realizan pruebas de cloro al agua, nunca se realizan 

evaluaciones de la calidad del agua y no existe un sistema documentado sobre 

materia prima. 

7.4.2  Operaciones de manufactura: únicamente se cuenta con diagrama de flujo 

simple, y se realizan controles de pH, tiempo y temperatura. 

7.4.3  Envasado: cuando se realizan prácticas de envasado no industrial, se 

compran los envases adecuados para tal fin, los cuales vienen en empaques que 

permiten las condiciones de sanidad. 

7.4.4  Documentación y registro: no existe documentación ni registros dentro del 

laboratorio. 

 

7.5  Almacenamiento y Distribución 

7.5.1  No se cuenta con equipo de transporte. 

7.5.2  El equipo de almacenamiento únicamente son refrigeradoras de uso 

doméstico sin contar con ningún tipo de control sobre la temperatura y/o contar con 

áreas separadas para almacenar diferentes alimentos. 

Identificados los problemas, se realizó una revisión bibliográfica de las BPM, la cual 

sirvió de base para la realización de la “Guía de Buenas Prácticas de Manufactura 

para el Laboratorio de Alimentos de la Escuela de Nutrición de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia de la USAC”. Ver Anexo 3. 

Se crearon 18 instrumentos de registro para el control y verificación del cumplimiento 

de BPM dentro del laboratorio, los cuales forman parte de la guía: 

 Registro de inspección de alrededores de la planta. 

 Registro de control de plagas por empresa externa. 

 Registro de temperatura de refrigeradoras. 

 Registro de revisión y mantenimiento de equipo. 

 Registro de control de capacitación del personal. 

 Registro de ingreso al laboratorio. 

 Registro de verificación de cloro en agua. 

 Registro de temperatura y pH de producto en proceso. 

 Registro de peso de producto terminado. 

 Registro de recepción de materia prima. 
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 Registro del estado de las instalaciones antes de iniciar el proceso de 

producción. 

 Registro de acciones correctivas. 

 Registro de limpieza de superficies, utensilios y equipo en contacto con 

alimentos. 

 Registro de resultados microbiológicos y fisicoquímicos del agua. 

 Registro del manejo de productos tóxicos en bodega. 

 Registro de recepción y facturación de agentes tóxicos. 

 Se elaboró la Guía de Buenas Prácticas de Manufactura para el laboratorio de 

alimentos de la Escuela de Nutrición de la Facultad de Ciencias Químicas y 

Farmacia de la Universidad de San Carlos de Guatemala (ver anexo 3). 
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8. DISCUSIÓN DE RESULTADOS  

 

El Laboratorio de Alimentos de la Escuela de Nutrición de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia de la Universidad de San Carlos de Guatemala, obtuvo un 

porcentaje de cumplimiento de BPM muy bajo durante el diagnóstico (14% según la 

Ficha de Inspección de las Buenas Prácticas de Manufactura para las Fábricas de 

Alimentos y Bebidas Procesados del Reglamento Técnico Centroamericano).  

La carrera de Nutrición fue creada en el Instituto de Nutrición de Centroamérica y 

Panamá –INCAP- , obteniendo el equipo y los utensilios de donaciones externas y 

estudiantes del momento. Tiempo después, la carrera fue trasladada a la Facultad de 

Ciencias Químicas y Farmacia de la Universidad de San Carlos de Guatemala, la cual 

se encuentra en el campus central en la zona 12 capitalina, adaptándose un salón de 

clases del edificio T-11 para el Laboratorio de Alimentos. 

Uno de los factores que predisponen al laboratorio al incumplimiento de las BPM es la 

construcción del edificio, pues debido a que las instalaciones que ocupa no fueron 

diseñadas para dicho propósito no son adecuadas para un buen funcionamiento del 

mismo. Las paredes, pisos, ventanas y puertas, techos e iluminación no cumplen en 

su totalidad con los requisitos establecidos por las BPM. Sin embargo, este no es el 

único factor que interfiere en el resultado obtenido.  

Responsables del laboratorio no cuentan con una Guía de Buenas Prácticas de 

Manufactura haciéndose difícil el manejo del mismo en temas de BPM al no tener una 

base sobre la cual trabajar. De allí la iniciativa de crear una guía de BPM adaptada al 

laboratorio. Además el laboratorio tiene poco apoyo por parte de autoridades a las que 

les compete, poseen un presupuesto reducido que complica la utilización de productos 

específicos y aprobados para laboratorios e industria alimentaria y la renovación de 

equipo y utensilios.  

Gran parte del equipo dentro del laboratorio es antiguo, algunos aparatos no funcionan 

adecuadamente, otros no cuentan con sistemas modernos de control (por ejemplo, 

control de temperatura en las refrigeradoras), lo que dificulta los procesos de 

producción y monitoreo. Por otro lado, el mobiliario no está hecho de material 

adecuado (mesas, bancos y muebles de madera), comprometiendo la inocuidad de los 

alimentos al aumentar el riesgo de contaminación, pues la limpieza y desinfección 

tampoco pueden realizarse de manera eficaz. 

La falta de registros dentro del laboratorio se debe a que no se ha delegado la 

responsabilidad de hacerlo a ninguna persona, pero esto hace más difícil llevar un 

control y realizar el monitoreo de diversos aspectos dentro del laboratorio, y si se 

realizara, no existe evidencia. Por eso, se evaluó qué aspectos eran los que requerían 

registros inmediatos y se crearon instrumentos para ellos. 

Otro elemento que afecta el cumplimento de las BPM, es que dicho tema se imparte 

en uno de los cursos de la carrera de Nutrición, pero no se profundiza como debería 

por el poco tiempo con que se dispone y la gran cantidad de contenido que debe 

cubrirse. Esto podría estar provocando que los estudiantes no le den la importancia 

requerida al tema mencionado y por ende, no cumplan con BPM al realizar sus 
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prácticas dentro del laboratorio. También es importante mencionar que por la cantidad 

de estudiantes que ingresa al laboratorio en cada práctica, resulta difícil para la 

catedrática o auxiliar a cargo controlar y verificar que todos y todas cumplan a 

cabalidad con las BPM. 

A pesar que se necesitan muchos cambios en el Laboratorio de Alimentos para 

cumplir con las BPM, es posible iniciar con los que están en manos del personal 

responsable del Laboratorio y todos aquellos que ingresan a él. Todos podrán hacer 

uso de la guía y los instrumentos que se incluyen en ella. 
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9. CONCLUSIONES 

 
9.1  Se logró diseñar  la “Guía de Buenas Prácticas de Manufactura para el 
Laboratorio de Alimentos de la Escuela de Nutrición de la Facultad de Ciencias 
Químicas y Farmacia de la Universidad de San Carlos de Guatemala”. 
 
9.2   Como resultado del diagnóstico, el Laboratorio de Alimentos obtuvo una 
calificación de 14 puntos (14% de cumplimiento) de acuerdo a la Ficha de Inspección 
de las Buenas Prácticas de Manufactura para las Fábricas de Alimentos y Bebidas 
Procesados, del Reglamento Técnico Centroamericano, lo que se considera 
“inaceptable”. 
 
9.3   La guía incluye 5 apartados: edificio, equipo y utensilios, personal, control en el 
proceso y producción, y almacenamiento y distribución. Para cada apartado se 
describe lo que se espera alcanzar y las acciones necesarias a realizar, así como los 
instrumentos que se consideran necesarios para la adecuada aplicación de las BPM.   
 
9.4   Como parte de la “Guía de Buenas Prácticas de Manufactura para el Laboratorio 
de Alimentos de la Escuela de Nutrición de la Facultad de Ciencias Químicas y 
Farmacia de la Universidad de San Carlos de Guatemala” se desarrollaron 18 
instrumentos de registro para el control y verificación del cumplimiento de las Buenas 
Prácticas de Manufactura. 
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10. RECOMENDACIONES 

 

10.1  Hacer uso de cada uno de los registros que fueron creados específicamente para 
el Laboratorio de Alimentos de la Escuela de Nutrición de la Facultad de Ciencias 
Químicas y Farmacia de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  
 
10.2  Delegar responsabilidades y/o contar con metas a cumplir a cada uno (a) de los 
catedráticos (as) involucrados en el uso y/o manejo del Laboratorio de Alimentos como 
parte de las BPM.  

 
10.3  Evaluar la información del cumplimiento de las actividades, recolectada a través 
de los registros, por lo menos una vez al mes.  
 
10.4  Capacitar constantemente en todos los temas que abarca las Buenas Prácticas 
de Manufactura y reforzar en los temas en los que se detecten debilidades.  
 
10.5  Presentar la guía a las catedráticas (os) de la Escuela de Nutrición, auxiliares, 
Organización de Estudiantes de Nutrición –OEN- y estudiantes de la carrera de 
Nutrición para crearles la inquietud y que todos se comprometan a mejorar el nivel de 
cumplimiento de las BPM en el laboratorio a través de la implementación de los 
instrumentos creados y el cumplimiento de las acciones sugeridas. 
 
10.6  Divulgar la guía a los estudiantes de Nutrición y exigir rigurosamente el 
cumplimiento de las BPM dentro del laboratorio utilizando la guía como base. 
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12. ANEXOS 

 

12.1  Anexo 1: Diagnóstico del Laboratorio de Alimentos de la Escuela de Nutrición de 

la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. Ficha de Inspección de las Buenas Prácticas de Manufactura para las 

Fábricas de Alimentos y Bebidas Procesados, del Reglamento Técnico 

Centroamericano. 

 

12.2  Anexo 2: Diagnóstico del Laboratorio de Alimentos de la Escuela de Nutrición de 

la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. Fotografías de la Situación Actual.  

 

12.3  Anexo 3: Guía de Buenas Prácticas de Manufactura Para el Laboratorio de 

Alimentos de la Escuela de Nutrición de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 
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ANEXO No. 1 

DIAGNÓSTICO DEL LABORATORIO DE ALIMENTOS DE LA ESCUELA DE NUTRICIÓN DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS Y FARMACIA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE 

GUATEMALA. 

FICHA DE INSPECCIÓN DE LAS BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA PARA LAS FÁBRICAS 

DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PROCESADOS, DEL REGLAMENTO TÉCNICO CENTROAMERICANO 
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REQUERIMIENTOS  PUNTOS  OBSERVACIONES  

1. Edificios    

Únicamente cuenta con alrededores libres de basura y 
desperdicios  

1.1 Alrededores y ubicación   

1.1.1 Alrededores   

a) Limpios   

b) Ausencia de focos de contaminación   

SUB TOTAL 0.5 

1.1.2 Ubicación   
Está ubicado al lado del baño de hombres del edificio      

T-11 a) Ubicación adecuada   

SUB TOTAL 0 

1.2 Instalaciones físicas   

Las instalaciones físicas fueron realizadas para que 
fuesen un salón de clases y no un laboratorio de 

alimentos, ya que la carrera de nutrición aún estaba en el 
INCAP cuando fue construido el edificio T-11 

1.2.1 Diseño   

a) Tamaño y construcción del edificio   

b) Protección contra el ambiente exterior   

c) Áreas específicas para vestidores, para ingerir alimentos y para 
almacenamiento   

d) Distribución   

e) Materiales de construcción   

SUB TOTAL 0 

1.2.2 Pisos   

Las instalaciones físicas fueron realizadas para que 
fuesen un salón de clases y no un laboratorio de 

alimentos, ya que la carrera de nutrición aún estaba en el 
INCAP cuando fue construido el edificio T-11 

a) De materiales impermeables y de fácil limpieza   

b) Sin grietas ni uniones de dilatación irregular   

c) Uniones entre pisos y paredes con curvatura sanitaria   

d) Desagües suficientes   

SUB TOTAL 0.5 

1.2.3 Paredes   
Las instalaciones físicas fueron realizadas para que 

fuesen un salón de clases y no un laboratorio de 
alimentos, ya que la carrera de nutrición aún estaba en el 

INCAP cuando fue construido el edificio T-11 

a) Paredes exteriores construidas de material adecuado   

b)Paredes de áreas de proceso y almacenamiento revestidas de 
material impermeable, no absorbente, lisos, fáciles de lavar y color 
claro 
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SUB TOTAL 0 

1.2.4 Techos   
Las instalaciones físicas fueron realizadas para que 

fuesen un salón de clases y no un laboratorio de 
alimentos, ya que la carrera de nutrición aún estaba en el 

INCAP cuando fue construido el edificio T-11 

a) Construidos de material que no acumule basura y anidamiento de 
plagas y cielos falsos lisos y fácil de limpiar   

SUB TOTAL 0 

1.2.5 Ventanas y puertas   

El diseño fue realizado para que fuese un salón de clases 
y no un laboratorio de alimentos, ya que la carrera de 

nutrición aún estaba en el INCAP cuando fue construido 
el edificio T-11 

a) Fáciles de desmontar y limpiar   

b) Quicios de las ventanas de tamaño mínimo y con declive   

c) Puertas en buen estado, de superficie lisa y no absorbente, y que 
abran hacia afuera   

SUB TOTAL 0 

1.2.6 Iluminación   

Existen cables colgando (conectores), porque las zonas 
de proceso también son utilizadas como escritorios por 

algunos cursos además se conectas equipos de 
producción por no contar con espacios. 

a) Intensidad de acuerdo a manual de BPM   

b) Lámparas y accesorios de luz artificial adecuados para la 
industria alimenticia y protegidos contra ranuras, en áreas de: recibo 
de materia prima; almacenamiento; proceso y manejo de alimentos   

c) Ausencia de cables colgantes en zonas de proceso   

SUB TOTAL 2 

1.2.7 Ventilación   El diseño fue realizado para que fuese un salón de clases 
y no un laboratorio de alimentos, ya que la carrera de 

nutrición aún estaba en el INCAP cuando fue construido 
el edificio T-11 

 
 
 

a) Ventilación adecuada   

b) Corriente de aire de zona limpia a zona contaminada   

SUB TOTAL 0 

1.3 Instalaciones sanitarias   El diseño fue realizado para que fuese un salón de clases 
y no un laboratorio de alimentos, ya que la carrera de 

nutrición aún estaba en el INCAP cuando fue construido 
el edificio T-11 

1.3.1 Abastecimiento de agua   

a) Abastecimiento suficiente de agua potable   

b) Sistema de abastecimiento de agua no potable independiente   
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SUB TOTAL 0 

1.3.2 Tubería   
El diseño fue realizado para que fuese un salón de clases 

y no un laboratorio de alimentos, ya que la carrera de 
nutrición aún estaba en el INCAP cuando fue construido 

el edificio T-11 

a) Tamaño y diseño adecuado   

b) Tuberías de agua limpia potable, agua limpia no potable y aguas 
servidas separadas   

SUB TOTAL 0.5 

1. 4 Manejo y disposición de desechos líquidos   
El diseño fue realizado para que fuese un salón de clases 

y no un laboratorio de alimentos, ya que la carrera de 
nutrición aún estaba en el INCAP cuando fue construido 

el edificio T-11 

1.4.1 Drenajes   

a) Sistemas e instalaciones de desagüe y eliminación de desechos, 
adecuados   

SUB TOTAL 0 

1.4.2 Instalaciones sanitarias   

El laboratorio no cuanta con instalaciones sanitarias 
propias, se utilizan las del edificio T-11 

a) Servicios sanitarios limpios, en buen estado y separados por 
sexo   

b) Puertas que no abran directamente hacia el área de proceso   

c) Vestidores debidamente ubicados   

SUB TOTAL 0 

1.4.3 Instalaciones para lavarse las manos   

El salón de clases fue adaptado con 5 lavaplatos, los 
cuales también cumplen la función de lavamanos. 

a) Lavamanos con abastecimiento de agua potable   

b) Jabón líquido, toallas de papel o secadores de aire y rótulos que 
indican lavarse las manos   

SUB TOTAL 
 
 
 0 

1.5 Manejo y disposición de desechos sólidos   

Únicamente existe un recipiente sin tapadera y tampoco 
se cuenta con un programa por escrito para el mismo. 

1.5.1 Desechos Sólidos   

a) Manejo adecuado de desechos sólidos   

SUB TOTAL 1 

1.6 Limpieza y desinfección   No existe un programa por escrito, se utiliza productos de 
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1.6.1 Programa de limpieza y desinfección   limpieza comerciales (cloro magia blanca, ajax, limpiol), 
además las instalaciones no son las apropiadas por no 

ser creadas para dicho propósito.   
a) Programa escrito que regule la limpieza y desinfección   

b) Productos para limpieza y desinfección aprobados   

c) Instalaciones adecuadas para la limpieza y desinfección.   

SUB TOTAL 2 

1.7 Control de plagas   
No existe un programa por escrito, únicamente se fumiga 
una vez al año, por ser una programación por parte de las 
autoridades de la facultad, de fumigar los edificios, por lo 

que no se encuentra ningún registro de qué productos 
químicos son utilizados. Como única medida se inhabilita 
el laboratorio hasta que se desaparezca el olor y se lava 

todo lo que se utiliza.  

1.7.1 Control de plagas   

a) Programa escrito para el control de plagas   

b) Productos químicos utilizados autorizados   

c) Almacenamiento de plaguicidas fuera de las áreas de 
procesamiento   

SUB TOTAL 2 

2. EQUIPOS Y UTENSILIOS   
No se cuenta con equipos y utensilios industriales, 

además no existe ninguna programación de 
mantenimiento porque no se cuenta con el presupuesto 
para ello, al menos que falle o termine su tiempo de vida 

útil. 

2.1 Equipos y utensilios   

a) Equipo adecuado para el proceso   

b) Programa escrito de mantenimiento preventivo   

SUB TOTAL 0.5 

3. PERSONAL   

No existe programa de capacitación de BPM 
3.1 Capacitación   

a) Programa de capacitación escrito que incluya las BPM   

SUB TOTAL 
 0 

3.2 Prácticas higiénicas   El personal (algunos estudiantes)  utilizan las uñas largas 
y pintadas, joyas, pestañas postizas, maquillaje y cabello a) Prácticas higiénicas adecuadas, según manual de BPM   



 

38 

SUB TOTAL 0 

no recogido ni con cubre cabeza, además comen dentro 
del laboratorio. El personal (personal de limpieza) no 

utiliza ningún tipo de uniforme o ropa protectora y 
tampoco utiliza cubre cabezas.  El personal (estudiantes 
visitantes) no ingresa con vestimenta protectora  ni cubre 

cabezas.  

3.3 Control de salud   

No se lleva un registro de salud del personal que utiliza el 
laboratorio de alimentos y jamás se ha solicitado.  

a) Control de salud adecuado   

SUB TOTAL 0 

4. CONTROL EN EL PROCESO Y EN LA PRODUCCIÓN   

No se realizan pruebas de cloro, nunca se realizan 
evaluaciones de la calidad del agua y no existe un 

sistema documentado sobre materia prima  

4.1 Materia prima   

a) Control y registro de la potabilidad del agua   

b) Registro de control de materia prima   

SUB TOTAL 0 

4.2 Operaciones de manufactura   

Únicamente se cuenta con diagrama de flujo simple, y se 
realizan controles de pH, Tiempo y Temperatura  

a) Controles escritos para reducir el crecimiento de 
microorganismos y evitar contaminación (tiempo, temperatura, 
humedad, actividad del agua y pH)   

SUB TOTAL 1 

4.3 Envasado   

Cuando se realizan prácticas de envaso no industrial, se 
compran los adecuados para tal fin y los envases vienen 
en empaques que permiten las condiciones de sanidad. 

a) Material para envasado almacenado en condiciones de sanidad y 
limpieza y utilizado adecuadamente    

 
SUB TOTAL 

 4 

4.4 Documentación y registro   

No existe documentación y registros  a) Registros apropiados de elaboración, producción y distribución   

SUB TOTAL 0 

5. ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN   No se cuenta con equipo de transporte, y el equipo de 
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5.1 Almacenamiento y distribución.   almacenamiento únicamente son refrigeradoras de uso 
doméstico sin contar con ningún tipo de control sobre la 

temperatura y/o contar con áreas separadas para 
almacenar diferentes alimentos.  

a) Materias primas y productos terminados almacenados en 
condiciones apropiadas   

b) Inspección periódica de materia prima y productos terminados   

c) Vehículos autorizados por la autoridad competente   

d) Operaciones de carga y descarga fuera de los lugares de 
elaboración   

e) Vehículos que transportan alimentos refrigerados o congelados 
cuentan con medios para verificar y mantener la temperatura    

SUB TOTAL 0 

TOTAL  14 
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ANEXO No. 2 

DIAGNÓSTICO DEL LABORATORIO DE ALIMENTOS DE LA ESCUELA DE NUTRICIÓN DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS Y FARMACIA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE 

GUATEMALA. 

FOTOGRAFÍAS DE LA SITUACIÓN ACTUAL  
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Fotografía No. 1: Lavatrastos usado                        Fotografía No. 2: Lavatrastos usado   
                      como tal.                                                             como lavamanos 
      (Fuente: Elaboración propia)                                    (Fuente: Elaboración propia) 
 
 
 
 

                                                  
 
Fotografía No. 3: Basurero dentro del Lab.                 Fotografía No. 4: Área de trabajo. 
           (Fuente: Elaboración propia)                                (Fuente: Elaboración propia) 
 
 
 
 

                                    
 
Fotografía No. 5: Pila dentro del Lab.                      Fotografía No. 6: Ubicación del Lab. 
           (Fuente: Elaboración propia)                                (Fuente: Elaboración propia) 
 
 
 
 

                              
 
Fotografía No. 7: Ubicación de bolsones              Fotografía No. 8: Ventana/Ventilación  
        de estudiantes dentro del Lab.                                             del Lab. 
         (Fuente: Elaboración propia)                              (Fuente: Elaboración propia) 
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         Fotografía No. 9: Techos del Lab.                          Fotografía No. 10: Ingreso de   
            (Fuente: Elaboración propia)                             estudiantes sin redecilla al Lab. 
                                                                                         (Fuente: Elaboración propia) 
 
 
 
 

                                      
 
     Fotografía No. 11:             Fotografía No. 12: Deterioro             Fotografía No. 13:  
     Ventanas del Lab.                         de ventanas.                       Ubicación de bancos. 
(Fuente: Elaboración propia)        (Fuente: Elaboración propia)        (Fuente: Elaboración propia) 
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ANEXO No. 3 

GUÍA DE BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA PARA EL LABORATORIO DE ALIMENTOS DE 

LA ESCUELA DE NUTRICIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS Y FARMACIA DE LA 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

 

 

 

 



 

1 

 

GUÍA DE BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA PARA EL 

LABORATORIO DE ALIMENTOS DE LA ESCUELA DE 

NUTRICIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS Y 

FARMACIA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE 

GUATEMALA 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Elaborada por Licda. en Nutrición, Lilian Carlota Mendez de Turcios 
 
 
 
 
 
 
 
 

Guatemala, abril de 2013. 



 

2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 

Las Buenas Prácticas de Manufactura –BPM- son útiles para el diseño y 
funcionamiento de los establecimientos y para el desarrollo de procesos y productos 
relacionados con la alimentación. Contribuyen a la producción de alimentos inocuos, 
seguros y saludables para el consumo humano, ya que son los principios básicos y 
prácticas generales de higiene en la manipulación, preparación, elaboración, 
envasado, almacenamiento, transporte y distribución de los alimentos para el consumo 
humano. 
 
En esta guía te daremos a conocer todo lo que debes saber y recordar al ingresar al 
Laboratorio de Alimentos. Es básico y primordial que entiendas y domines esta guía, 
ya que será crucial para garantizar la inocuidad de los alimentos que van a ser 
manipulados dentro del Laboratorio y, posteriormente consumidos.  
 
La guía incluye recomendaciones y registros pertinentes, divididos en cinco secciones: 
edificios equipos y utensilios, personal, control en el proceso y en la producción y 
almacenamiento y distribución. 
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1. EDIFICIO 
 
Qué se espera alcanzar: 
 
En función de la naturaleza de las operaciones y de los riesgos que las acompañen, 
los edificios, el equipo y las instalaciones deberán emplazarse, proyectarse y 
construirse de manera que se asegure que: 
 

 Reduzcan al mínimo la contaminación; 
 

 Permitan  una labor adecuada de mantenimiento, limpieza, desinfección, y 
reduzcan al mínimo la contaminación transmitida por el aire; 

 

 Permitan una protección eficaz contra el acceso y el anidamiento de las plagas. 
 
 

Acciones necesarias: 

 El almacenamiento de equipos nuevos en desuso, bancos y tableros que se 

utilizan en algunos cursos dentro del laboratorio, deberán ubicarse dentro del 

mismo, únicamente cuando se utilicen. 

 Las áreas verdes que se encuentran detrás, enfrente y al costado izquierdo del 

laboratorio deberán limpiarse y mantener la grama corta. Recortándola por lo 

menos una vez a la semana.  

 El laboratorio se encuentra junto al sanitario de hombres, por lo que si no se 

traslada y/o construye otro laboratorio de alimentos se sugiere construir una 

doble pared, entre el laboratorio y el sanitario, además de establecer limpieza 

de los mismos constantemente para evitar olores desagradables. 

 Es necesario contar con algún tipo de protección para evitar el ingreso de 

animales, insectos, roedores o plagas, por lo que se recomienda colocar 

cedazos en ventanas, colocar en los alrededores de áreas verdes piedrín para 

evitar roedores. 

 Solicitar a Decanatura la programación de fumigación estableciendo: hoja de 

seguridad de las sustancias a aplicar, procedimiento a seguir para la aplicación 

de plaguicida.  

 Es necesario contar con área de vestidores por lo que se sugiere colocar 

colgadores de batas y el área de guardar implementos que se encuentra afuera  

que se les coloque puerta con llave para que puedan ser utilizados el personal 

que ingrese al laboratorio.  

 Designar áreas separadas para materia prima y producto terminado dentro del 
laboratorio, y fuera del laboratorio agentes químicos recordando que estos 
deben de estar: todas las sustancias toxicas usadas en la planta deben de 
estar rotuladas y tienen que tener instrucciones de uso, los agentes 
limpiadores, desinfectantes, lubricantes y pesticidas son rotulados y 
almacenados en el área designada fuera de la planta, el área de 
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almacenamiento de los productos tóxicos debe permanecer cerrada e ingresar 
únicamente personal autorizado, revisar periódicamente que el material de 
empaque de los productos tóxicos se mantengan en buen estado, colocar en el 
área de almacenamientos los productos tóxicos dependiendo del nivel de 
toxicidad  (arriba los menos tóxicos y abajo los más tóxicos), el área de 
almacenamiento los productos tóxicos dependiendo de su estado físico (arriba 
los polvos y abajo los líquidos). 

 Debido a que el piso entre las uniones puede acumular cualquier tipo de 
contaminación posible para los alimentos, se sugiere limpiar meticulosamente 
dichas uniones por lo menos una vez por semana, o colocar ARMORSEAL 
1000 HS, de color gris obscuro. Además se aconseja que cuenten con un 
declive de cero punto cinco por ciento (0.5%) hacia los canales de drenaje.  
 

 Evitando cualquier tipo de contaminación en paredes, se sugiere colocar 

azulejos de fácil limpieza, limpiándolos como el piso o algún tipo de repello con 

impermeabilizante, por lo menos 1.5 metros de altura. Teniendo la opción de 

colocar pintura de CHEMICAL & MOISTURA ENAMEL LINEA B69, de color 

amarillo. 

 El techo del laboratorio no evita contaminación por lo que se sugiere repellarlo.  

 Todas las uniones de entre techos, paredes y piso deben de colocarse de 

manera cóncava evitando posibles contaminaciones.  

 Remover los cables conectares que se encuentran colgantes sobre los tableros 

en el centro del laboratorio.  

 El agua potable en el país debe de cumplir la norma COGUANOR 29,001:99 y 

realizarle análisis microbiológico y físico-químico por lo menos dos veces al 

año para que pueda ser utilizada en el laboratorio (para lavar o desinfectar 

alimentos, equipos, superficies y utensilios) 

 A todo desagüe colocarle rejilla para evitar el ingreso de plagas al laboratorio.  

 El laboratorio no cuenta con instalaciones sanitarias propias, colocar por lo 

menos en el sanitario de caballeros que se encuentra a un costado del 

laboratorio, ventilación hacia el exterior.  

 Los lavamanos carecen de  pedal, por lo que se sugiere para minimizar la 

contaminación y provocar un lavado más efectivo es: contar con una toalla 

especial para abrir la llave y otra para cerrar la llave en cada lavamanos y no 

se cuenta con dispensador de papel por lo que se sugiere que todo el personal 

que ingrese al laboratorio debe de llevar su propia toalla para secarse las 

manos, esto como parte de su equipo de protección para ingresar, estas 

condiciones estarán hasta que cambien las instalaciones.  

 Antes y después de operaciones de procesamiento de alimentos se deberá 

retirar los desechos sólidos y sus recipientes (bote de basura), deben de 

lavarse y desinfectarse.  
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Laboratorio de Alimentos de la Escuela de Nutrición de la Facultad de C.C.Q.Q. y Farmacia  Página 1 de 1  

Área: Edificio Código: 1-01 

Título: Registro de inspección de alrededores de la planta  

  

 

 

 

Responsable: ______________________________ 

 

 

Fecha 

Equipo 

Correctamente 

Almacenado Y Limpio 

Grama 

Recortada 

Buen Estado De 

Edificios Y 

Estructuras 

Buen Estado De 

Patio, Caminos Y 

Parqueos 

Acumulación 

De Agua 
Observación O Corrección 

       

       

       

       

       

       

       



 

6 

 

Laboratorio de Alimentos de la Escuela de Nutrición de la Facultad de C.C.Q.Q. y Farmacia  Página 1 de 1  

Área: Edificio  Código: 1-02 

Título: Registro de control de plagas por empresa externa  

 

Fecha 
Tipo De 

Plaga 

Método De 

Control 

Utilizado 

Producto 

Utilizado 
Dosis Utilizada 

Nombre de la 

empresa   

Persona 

Encargada  

Fecha De 

iniciación de 

actividades 

normales  

Observación 
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15 

2. EQUIPO Y UTENSILIOS 

 

Qué se espera alcanzar:  

 Permitir  un mantenimiento y una limpieza adecuada 

 Funcionar de conformidad con el uso al que está destinado  

 Facilitar unas buenas prácticas de higiene, incluida la vigilancia.  

 

Acciones necesarias:  

 Los utensilios de cocina con los que cuenta el laboratorio de alimentos, son de 

materiales que corroen, absorben y poco o nada resistentes, pudiendo ser una 

opción cambiar a material como el acero inoxidable, pero sabiendo que tiene 

un alto costo este tipo de material y que los cambios serán paulatinos, debido a 

ello, se puede comenzar a cambiar por ejemplo: todas las tablas de manera a 

por lo menos a tablas plásticas. 

 Diseñar un programa de mantenimiento preventivo, a fin de asegurar el 

correcto funcionamiento de todos los equipos: refrigeradoras, estufas, 

licuadora, potenciómetros etc. Para que siempre estén se encuentren en las 

condiciones deseadas durante las prácticas impartidas en dicho laboratorio. 

Además de prevenir el acumulo de equipos en desuso dentro del laboratorio 

como ocurre actualmente.  

 Monitorear el funcionamiento eficaz de todos los utensilios y los equipos 

utilizados dentro del laboratorio, para conocer si están funcionando como se 

espera y desea. Debiéndose anotar en el registro de revisión y mantenimiento 

de equipo. Siguiendo fechas estipulas según programación.  
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Laboratorio de Alimentos de la Escuela de Nutrición de la Facultad 

de C.C.Q.Q. y Farmacia  

Página 1 de 1  

Área: equipos y utensilios Código: 2-01 

Título: Registro de Temperatura en Refrigeradora  

 

Fecha Producto en 

proceso 

Área de la 

Refrigeradora  

Temperatura  Responsable Observaciones 

o correcciones  

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 

 

Responsable: ___________________________________ 
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Laboratorio de Alimentos de la Escuela de Nutrición de la Facultad de 

C.C.Q.Q. y Farmacia  

Página 1 de 1  

Área: Equipos y utensilios Código: 2-02 

Título: Registro de revisión y mantenimiento de equipo  

 

Fecha  Identificación del 

Equipo  

Revisión 

realizada por 

Resultados  Observaciones  

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 

Responsable: ___________________
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3. PERSONAL 

 

Qué se espera alcanzar:  

Asegurar que quienes tienen contacto directo o indirecto con los alimentos no tengan 

probabilidades de contaminar los productos alimenticios: 

 Manteniendo un grado apropiado de aseo personal 

 Comportándose y actuando de manera adecuada dentro del Laboratorio de 

Alimentos. 

 

Acciones necesarias: 

 Todos los estudiantes que realicen prácticas dentro del laboratorio, todo el 

personal de limpieza, catedráticos y/o personal administrativo y visitantes 

tendrán derecho a ingresar al Laboratorio de Alimentos de la Escuela de 

Nutrición de la Facultad de C.C.Q.Q y Farmacia, llevan colocado el cubre 

cabezas o cofia colocada de manera que cubra toda la cabeza/orejas y que no 

quede cabello de fuera, bata blanca, limpia y abotonada, zapatos bajos y 

cerrados. 

 No se  permitirá el ingreso al Laboratorio cuando: usen pestañas postizas, 

maquillaje en rostro, esmalte de uñas y uñas largas, joyas como: anillos, 

aretes, cadenas, relojes y pulseras,  

 Al ingresar al laboratorio lo primero que se deberá realizar es, el buen lavado 

de manos como lo indica la figura 1, lavado de manos. Se utilizar la misma 

técnica en lavado de manos cada vez que sea necesario para evitar 

contaminación en los alimentos, pudiendo ser: después de ir al baño, tocarse la 

nariz, estornudar etc. El jabón a utilizar para el lavado de manos deberá ser 

antibacterial y de preferencia no contendrá olor.  

 Si el estudiante o el manipulador de alimentos presenta una cortada en manos, 

deberá colocarse guantes desechables y deberán cambiarse cada vez que se 

ensucien o rompan, además deberán descartarse diariamente.  

 Cada vez que se desea utilizar las instalaciones sanitarias del edificio y se 

estén realizan prácticas dentro del Laboratorio, se deberá dejar las batas en los 

colgadores de batas, para evitar la contaminación de las mismas. 

 Cada inicio de semestre se solicitara a las alumnas tarjeta de salud o 

certificado médico y tarjeta de pulmones, constando que posee una buena 

condición de salud. Aplicando dichas condiciones para todo aquel que ingrese 

a las instalaciones que ocupa el Laboratorio de Alimentos.  
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 No se permitirá el ingreso al laboratorio si se sabe o sospecha que padece o 

son portadoras de alguna enfermedad que eventualmente pueda transmitirse 

por medio de los alimentos.  

 Deberá crearse un programa de capacitaciones para: alumnos, catedráticos o 

personal administrativo que utiliza el laboratorio y  personal de limpieza. Dicho 

programa deberá contar con temas relacionados con las Buenas Prácticas de 

Manufactura con un enfoque diferente para cada grupo, cada capacitación 

impartida deberá evaluarse para asegurarse que si asido captada la 

información y deberá ser actualizado periódicamente.  

 No se permitirá el ingreso de comida que no sea para usos de práctica al 

laboratorio de alimentos, ni el almacenamiento de loncheras o calentamiento 

en microondas de alimentos. 

 Únicamente ingresaran al Laboratorio personas que cuenten con la 

autorización debida.  
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Laboratorio de Alimentos de la Escuela de Nutrición de la Facultad de C.C.Q.Q. y Farmacia  Página 1 de 1  

Área: Personal Código: 3-01 

Título: Registro de control de capacitaciones al personal  

 
LUGAR, FECHA Y HORA __________________________________________________ 

 
NOMBRE DEL CAPACITADOR __________________________________________________________ 
 
NOMBRE DE LA CAPACITACION________________________________________________________ 
 

Nombre del personal Puesto que ocupa  Participación  Punteo de 

Evaluación  

Observaciones  

Sí No  

      

      

      

      

 

Responsable__________________________________ 
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Área: Personal Código: 3-02 

Título: Registro de ingreso al Laboratorio 

 

Fecha  Hora Nombre Empleado Estudiante Visitante  Uniforme 

completo 

Cumplimiento 

de 

condiciones 

de ingreso 

Observaciones  

Si No Si No  

           

           

           

           

           

           

  

Responsable: _________________________________ 
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Área: Personal Código: 3-03 

Título: Registro de supervisión de personal dentro del Laboratorio 

 

Nombre  Cubre 

bocas  

Cubre 

cabezas  

Bata  Guantes  Botas  Aparienc

ia limpia 

Uñas 

limpias y  

recortadas  

Comportamiento 

adecuado  

Observaciones  

Si  No  Si  No  Si  No  Si  No  Si  No  Si  No  Si  No  Si  No  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

 

Responsable: _________________________________________
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4. CONTROL EN EL PROCESO Y EN LA PRODUCCIÓN 

 

Qué se espera alcanzar:  

 Garantizar la buena selección de los alimentos y sus ingredientes con el fin de 

separar todo material que manifieste no sea apto para el consumo humano. 

 Adoptar prácticas y medidas que permitan asegurar la producción de alimentos en 

condiciones de higiene apropiadas.  

 Reducir la probabilidad de que se origine un peligro que pueda afectar la inocuidad 

de los alimentos preparados en el Laboratorio de alimentos.  

Acciones necesarias:  

 Detallar los criterios de aceptación de todas las materias prima a utilizarse en cada 

práctica realizada en Laboratorio de alimentos.  

 

 Registrar la recepción de materia prima, el peso de producto terminado, con el fin 

de mostrar que se deben mantener controles para cumplir estándares. 

 

 Durante producción se deberá registrarse por lo menos pH y Temperatura. 

 

 Garantizar que todas la superficies, utensilios y equipo que entre en contacto con 

el alimento  se encuentre limpio y desinfectado para evitar contaminación en 

algunos de los procesos de transformación.  

 

 Se deberá designar un color específico para todos los utensilios de limpieza por 

ejemplo: para las superficies como las mesas color rojo, las estufas color azul, las 

refrigeradoras color verde, etc., para evitar la contaminación cruzada. 

 

 El agua potable en el país debe de cumplir la norma COGUANOR 29,001:99 y 

realizarle análisis microbiológico y físico-químico por lo menos dos veces al año 

para que pueda ser utilizada en el laboratorio (para lavar o desinfectar alimentos, 

equipos, superficies y utensilios). 

 

 Antes de iniciar cualquier tipo de práctica en el laboratorio deberá verificarse los 

niveles de cloro en el agua, debido a que no se cuenta con depósito propio de 

agua para el Laboratorio solo será con fines prácticos, pero en el momento que se 

cuente con uno propio deberá regularse. 

 

 Cuando se realicen prácticas de envasado, los recipientes deben revisarse antes 

del uso, para asegurar de que se encuentren en buen estado, limpios y 

desinfectados. Cuando los envases sean de reutilización estos de deberán 
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inspeccionarse  y tratarse inmediatamente de manera de esterilizarlos antes del 

uso. Recordar que en la zona de envasado o llenado solo deberán permanecer los 

recipientes necesarios.  

 

 Durante el proceso deberá estarse registrando y mantener dichos registros durante 

un periodo superior al de la duración de la vida útil del alimentos.  
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Farmacia  

Página 1 de 1  

Área: Producción  Código: 4-01 

Título: Registro de Verificación de Cloro 

 

Fecha Hora  Concentración 

Inicial 

Concentración 

Final 

Responsable Observación 
O  

Corrección 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 
 

Responsable: _____________________________ 
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C.C.Q.Q. y Farmacia  
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Área: Producción  Código: 4-02 

Título: Registro de temperatura y pH de producto en proceso 

 

Fecha  Hora  Producto  Temperatura °C pH Responsable  Observación 
O 

Corrección 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

 

Responsable:_________________________ 
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Laboratorio de Alimentos de la Escuela de Nutrición de la Facultad de 

C.C.Q.Q. y Farmacia  

Página 1 de 1  

Área: Producción  Código: 4-03 

Título: Registro de peso de producto terminado 

 

Fecha Hora Producto  Peso Responsable Observaciones 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 
*Anotar el peso cada 3 unidades producidas 

Responsable: _________________________ 
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de C.C.Q.Q. y Farmacia  
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Área: Producción  Código: 4-04 

Título: Registro de recepción de materia prima  

 

Fecha Hora  Nombre de 

Materia Prima  

Peso  Presentación de 

materia prima  

Cantidad   Proveedor   Receptor  

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

 

Responsable: ________________________________
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Área: Producción Código: 4-05 

Título: Registro de instalaciones antes de iniciar producción 

 

Fecha y Hora_______________________________________________ 

 

  

 

Observaciones_________________________________________________________________________________________________________________________ 

Responsable: __________________________________________ 

 

Bote de 

basura vacío, 

tapado y 

limpio 

Mesas de trabajo 

limpias y 

desinfectadas  

Lámparas 

limpias y 

cubiertas 

Cocinetas 

limpias, 

desinfectadas y 

ordenadas  

Techos sin 

condensaci

ones  

Ventanas 

limpias  

Equipo y 

utensilios 

limpios, 

desinfectados y 

ordenados  

Si  No   Si  No  Si  No  Si  No  Si  No  Si  No  Si  No   
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Área: Producción Código: 4-06 

Título: Registro de acciones correctivas  

  

Fecha   Hora   Acción Correctiva  Tomada por:  Ejecutada por:  Costo de Acción Observaciones 

       

       

       

       

       

       

  

Responsable: __________________________________________________ 
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Área: Producción  Código: 4-07 

Título: Registro de limpieza de superficies, utensilios y equipo en contacto 

 

Fecha Hora  Encargado  Color del equipo 

de limpieza  

Equipo/ 

superficie/utensilios  

Agente limpiador  Dosificación  Observaciones  

        

        

        

        

        

        

        

 

Responsable: __________________________________________ 
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Área: Producción Código: 4-08 

Título: Registro de desinfección de superficies, utensilios y equipo en contacto 

 

Fecha Hora  Encargado  Color del equipo 

de limpieza  

Equipo/ superficie/utensilios  Agente  desinfectante  Dosificación  Observaciones  

        

        

        

        

        

        

        

        

 

Responsable: ______________________________________________ 
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Título: Registro de Resultados Microbiológicos y Fisicoquímicos del agua  

 

 

 Responsable: _________________________________ 

FECHA ANÁLISIS MICROBIOLÓGICO ANÁLISIS FISICOQUÍMICO 

 
Coliformes 

totales 

Coliformes 

fecales 

E. coli Dureza 

total  

Potencial 

de 

hidrógeno 

Sólidos 

totales 

disueltos 

Sulfato 

Alumini

o 

Cloruros Cloro 

residual 

libre 

Calcio Cinc Cobre Magnesio 
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5. ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN 

 

Qué se espera alcanzar:  

 Permitir proteger con eficacia los alimentos de la contaminación durante el 

almacenamiento. 

 Permitir un mantenimiento y una limpieza adecuada. 

 Evitar el acceso y el anidamiento de plagas.  

  Reducir al mínimo el deterioro de los alimentos. 

 

Acciones necesarias:  

 Designar  áreas de almacenamiento de materia prima y producto terminado, 

para evitar contaminación, por ejemplo: si necesitara almacenamiento en frio 

previo al proceso o después del proceso, designar refrigeradora para materia 

prima y otra para producto terminado. Y se deberá monitorearse y registrarse la 

temperatura en refrigeradora.  

 En el caso que no necesite tenerse en frio, se tendrán que crear tarimas de por 

lo menos 1.5 cm. Sobre el piso, adecuadamente organizadas.  

 Cuando se compre en cantidades grandes de materia prima siempre utilizar el 

método Sistema Primeras Entradas Primeras Salidas (PEPS), para evitar que 

la materia prima cumpla con la fecha de vencimiento.  

 Fuera del laboratorio almacenar agentes químicos recordando que estos deben 

de estar: todas las sustancias toxicas usadas en la planta deben de estar 

rotuladas y tienen que tener instrucciones de uso, los agentes limpiadores, 

desinfectantes, lubricantes y pesticidas son rotulados y almacenados en el área 

designada fuera de la planta, el área de almacenamiento de los productos 

tóxicos debe permanecer cerrada e ingresar únicamente personal autorizado, 

revisar periódicamente que el material de empaque de los productos tóxicos se 

mantengan en buen estado, colocar en el área de almacenamientos los 

productos tóxicos dependiendo del nivel de toxicidad  (arriba los menos tóxicos 

y abajo los más tóxicos), el área de almacenamiento los productos tóxicos 

dependiendo de su estado físico (arriba los polvos y abajo los líquidos). 
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Área: Almacenamiento Código: 5-01 

Título: Registro de Manejo de productos tóxicos en bodega  

 

 

 

 

Nombre del producto 

 

Rotulado 

 

Instructivo 

de uso 

Material de 

empaque en 

buen 

estado  

Bodega 

permanece 

cerrada 

 

Personal 

autorizado  

Ubicación 

de producto 

adecuada  

 

 

Observaciones 

Si  No  Si  No  Si  No  Si  No  Si  No  Si  No  

              

              

              

              

 

 

Responsable: _____________________________________ 
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Título: Registro de recepción y facturación de agentes químicos  

 

Fecha   Hora  Encargado  Quien recibe  Producto que recibe  No. de registro Proveedor  Observaciones  

        

        

        

        

        

        

 

 

Responsable: __________________________________________
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ANEXO 

 
BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA 

 
Constituyen los métodos que se establecen como una guía para ayudar a los 
fabricantes de alimentos a implementar programas de inocuidad. Son de carácter 
general y proveen los procedimientos básicos que controlan las condiciones de 
operación dentro de una planta y aseguran que las condiciones son favorables para 
producción de alimentos seguros. (Salgado, M y Castro, K; 2007) 
 
Las buenas prácticas de manufactura consideran los siguientes puntos: 
 
1 Edificio  
 
1.1 Alrededores y ubicación  
 
1.1.1  Alrededores 
Los alrededores de una planta que elabora alimentos se mantendrán en buenas 
condiciones que protejan contra la contaminación de los mismos. Entre las actividades 
que se deben aplicar para mantener los alrededores limpios se incluyen pero no se 
limitan a: 
Almacenamiento en forma adecuada del equipo en desuso, remover desechos sólidos 
y desperdicios, recortar la grama, eliminar la hierba y todo aquello dentro de las 
inmediaciones del edificio, que pueda constituir una atracción o refugio para los 
insectos y roedores. 
Mantener patios y lugares de estacionamiento limpios para que estos no constituyan 
una fuente de contaminación. 
Mantenimiento adecuado de los drenajes para evitar contaminación e infestación. 
Operación en forma adecuada de los sistemas para el tratamiento de desechos. 

 
1.1.2 Ubicación 
Los establecimientos deberán estar situados en zonas no expuestas a un medio 
ambiente contaminado y a actividades industriales que constituyan una amenaza 
grave de contaminación de los alimentos, además de estar libre de olores 
desagradables y no expuestas a inundaciones, separadas de cualquier ambiente 
utilizado como vivienda, contar con comodidades para el retiro de manera eficaz de los 
desechos, tanto sólidos como líquidos. Las vías de acceso y patios de maniobra deben 
encontrarse pavimentados, adoquinados, asfaltados o similares, a fin de evitar la 
contaminación de los alimentos con polvo. Además, su funcionamiento no debe 
ocasionar molestias a la comunidad, todo esto sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa vigente en cuanto a planes de ordenamiento urbano y legislación ambiental. 
 
1.2 Instalaciones Físicas  
 
1.2.1 Diseño 
Los edificios y estructuras de la planta serán de un tamaño, construcción y diseño que 
faciliten su mantenimiento y las operaciones sanitarias para cumplir con el propósito 
de la elaboración y manejo de los alimentos, protección del producto terminado y 
contra la contaminación cruzada 
 
Las industrias de alimentos deben estar diseñadas de manera tal que estén protegidas 
del ambiente exterior mediante paredes. Los edificios e instalaciones deberán ser de 
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tal manera que impidan que entren animales, insectos, roedores y/o plagas u otros 
contaminantes del medio como humo, polvo, vapor u otros. 
 
Los ambientes del edificio deben incluir un área específica para vestidores, con 
muebles adecuados para guardar implementos de uso personal y un área específica 
para ingerir alimentos. 
 
Las instalaciones deben permitir una limpieza fácil y adecuada, así como la debida 
inspección 
 
Se debe contar con los planos o croquis de la planta física que permitan ubicar las 
áreas relacionadas con los flujos de los procesos productivos 
 
Distribución. Las industrias de alimentos deben disponer del espacio suficiente para 
cumplir satisfactoriamente con todas las operaciones de producción, con los flujos de 
procesos productivos separados, colocación de equipo, y realizar operaciones de 
limpieza. Los espacios de trabajo entre el equipo y las paredes deben ser de por lo 
menos 50 cm. y sin obstáculos, de manera que permita a los empleados realizar sus 
deberes de limpieza en forma adecuada. 
 
Materiales de Construcción: Todos los materiales de construcción de los edificios e 
instalaciones deben ser de naturaleza tal que no transmitan ninguna sustancia no 
deseada al alimento. Las edificaciones deben ser de construcción sólida y mantenerse 
en buen estado, además, en el área de producción, no se permite la madera como uno 
de los materiales de construcción. 
 
 
1.2.2. Pisos 
Los pisos deberán ser de materiales impermeables, lavables y antideslizantes que no 
tengan efectos tóxicos para el uso al que se destinan; además, deberán estar 
construidos de manera que faciliten su limpieza y desinfección. No deben tener grietas 
ni irregularidades en su superficie o uniones. 
 
Las uniones entre los pisos y las paredes deben ser redondeadas para facilitar su 
limpieza y evitar la acumulación de materiales que favorezcan la contaminación. 
 
Los pisos deben tener desagües y una pendiente adecuados que permitan la 
evacuación rápida del agua y evite la formación de charcos. Según el caso, los pisos 
deben construirse con materiales resistentes al deterioro por contacto con sustancias 
químicas y maquinaria. 
 
Los pisos de las bodegas deben ser de material que soporte el peso de los materiales 
almacenados y el tránsito de los montacargas. 
 
1.2.3. Paredes 
Las paredes exteriores pueden ser construidas de concreto, ladrillo o bloque de 
concreto y aun en estructuras prefabricadas de diversos materiales. Las paredes 
interiores, se deben revestir con materiales impermeables, no absorbentes, lisos, 
fáciles de lavar y desinfectar, pintadas de color claro y sin grietas. 
 
Cuando amerite por las condiciones de humedad durante el proceso, las paredes 
deben estar recubiertas con un material lavable hasta una altura mínima de 1.5 metros 
y las uniones entre una pared y otra, así como entre éstas y los pisos, deben ser 
cóncavas. 
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1.2.4. Techos 
Los techos deberán estar construidos y acabados de forma lisa de manera que 
reduzcan al mínimo la acumulación de suciedad, la condensación, y la formación de 
mohos y costras que puedan contaminar los alimentos, así como el desprendimiento 
de partículas. Son permitidos los techos con cielos falsos los cuales deben ser lisos y 
fáciles de limpiar. 
 
1.2.5. Ventanas y Puertas 
Las ventanas deberán ser fáciles de limpiar, estar construidas de modo que impidan la 
entrada de agua y plagas, y cuando el caso lo amerite, estar provistas de malla contra 
insectos que sea fácil de desmontar y limpiar. 
 
Los quicios de las ventanas deberán ser con declive y de un tamaño que evite la 
acumulación de polvo e impida su uso para almacenar objetos.  Las puertas deberán 
tener una superficie lisa, no absorbente,  fáciles de limpiar y desinfectar, deben abrir 
hacia afuera, estar ajustadas a su marco y en buen estado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 1. Puertas de Planta de Producción 
(HomEnjoy, 2010) 

 
Las puertas que comuniquen al exterior del área de proceso, deben contar con 
protección para evitar el ingreso de plagas. (Reglamente Técnico Centroamericano, 
2006) 
 
 
1.2.6. Iluminación 
Todo el establecimiento estará iluminado ya sea con luz natural o artificial, de forma tal 
que posibilite la realización de las tareas y no comprometa la higiene de los alimentos; 
o con una mezcla de ambas que garantice una intensidad mínima de: 
 

 540 Lux (50 candelas/pie2) en todos los puntos de inspección. 

 220 lux (20 candelas/pie2) en locales de elaboración. 

 110 lux (10 candelas/pie2) en otras áreas del establecimiento. 
 
Las lámparas y todos los accesorios de luz artificial ubicados en las áreas de recibo de 
materia prima, almacenamiento, preparación, y manejo de los alimentos, deben estar 
protegidas contra roturas. La iluminación no deberá alterar los colores. Las 
instalaciones eléctricas en caso de ser exteriores deberán estar recubiertas por tubos 
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o caños aislantes, no permitiéndose cables colgantes sobre las zonas de 
procesamiento de alimentos. (Odar, 2009) 
 
1.2.7. Ventilación 
Debe existir una ventilación adecuada para: Evitar el calor excesivo, permitir la 
circulación de aire suficiente, evitar la condensación de vapores y eliminar el aire 
contaminado de las diferentes áreas. 
 
La dirección de la corriente de aire no deberá ir nunca de una zona contaminada a una 
zona limpia y las aberturas de ventilación estarán protegidas por mallas para evitar el 
ingreso de agentes contaminantes. (Reglamente Técnico Centroamericano, 2006) 
 
 
1.3 Instalaciones Sanitarias 
Cada planta estará equipada con facilidades sanitarias adecuadas incluyendo, pero no 
limitado a lo siguiente: 
 
1.3.1. Agua 
Agua potable suficiente en cantidad y presión, proveniente de la red pública; y con un 
sistema de distribución que garantice la calidad higiénica para cubrir las demandas 
tanto de los servicios sanitarios, de las labores de limpieza y desinfección, como de la 
elaboración de los alimentos. (U.S. Food and Drug Administration; 1999) 
 

El agua que se utilice en las operaciones de limpieza y desinfección de equipos debe 
ser potable y esta es aquella que por sus características de calidad especificadas en la 
norma COGUANOR NGO 29001:99, es adecuada para el consumo humano. (Normas, 
85) 
 

 
1.3.2. Tubería 
La tubería será de un tamaño y diseño adecuado e instalada y mantenida para que: 
 
Lleve a través de la planta la cantidad de agua suficiente para todas las áreas que se 
requieren, transporte adecuadamente las aguas negras o aguas servidas de la planta, 
evite que las aguas negras o aguas servidas constituyan una fuente de contaminación 
para los alimentos, agua, equipos, utensilios, o crear una condición insalubre. 
 
Proveer un drenaje adecuado en los pisos de todas las áreas, donde están sujetos a 
inundaciones por la limpieza o donde las operaciones normales liberen o descarguen 
agua, u otros desperdicios líquidos. Las tuberías elevadas se colocarán de manera 
que no pasen sobre las líneas de procesamiento, salvo cuando se tomen las medidas 
para que no sean fuente de contaminación. 
 
Prevenir que no exista un retro-flujo o conexión cruzada entre el sistema de tubería 
que descarga los desechos líquidos y el agua potable que se provee a los alimentos o 
durante la elaboración de los mismos. (Reglamento Técnico Centro Americano, 2006) 
 
 
1.4 Manejo y disposición de desechos líquidos  

 
1.4.1 Drenajes  
Debe tener sistemas e instalaciones adecuados de desagüe y eliminación de 
desechos. Estarán diseñados, construidos y mantenidos de manera que se evite el 
riesgo de contaminación de los alimentos o del abastecimiento de agua potable; 
además, deben contar con una rejilla que impida el paso de roedores hacia la planta. 
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1.4.2 Instalaciones Sanitarias  
Cada planta deberá contar con el número de servicios sanitarios necesarios, 
accesibles y adecuados, ventilados e iluminados que cumplan como mínimo con: 
 
Instalaciones sanitarias limpias y en buen estado, separadas por sexo, con ventilación 
hacia el exterior, provistas de papel higiénico, jabón, dispositivos para secado de 
manos, basureros, separadas de la sección de proceso. Poseerán como mínimo los 
siguientes equipos, según el número de trabajadores por turno. 
 

 Inodoros: uno por cada veinte hombres, o fracción de veinte, 
uno por cada quince mujeres o fracción de quince. 

 
 Orinales: uno por cada veinte trabajadores o fracción de veinte. 

 
 Duchas: una por cada veinticinco personas, en los 

establecimientos que se requiera, según criterio de la autoridad 
sanitaria. 

 
 Lavamanos: uno por cada quince personas o fracción de 

quince. 
 
Puertas adecuadas que no abran directamente hacia el área donde el alimento está 
expuesto. Cuando la ubicación no lo permita, se deben tomar otras medidas alternas 
que protejan contra la contaminación, tales como puertas dobles o sistemas de 
corrientes positivas. Debe contarse con un área de vestidores, la cual se habilitará 
dentro o anexa al área de servicios sanitarios, tanto para hombres como para mujeres, 
y estarán provistos de al menos un casillero por cada operario por turno. 

 
1.4.3 Instalaciones para lavarse las manos 
En el área de proceso, preferiblemente en la entrada de los trabajadores, deben existir 
instalaciones para lavarse las manos, las cuales deben: 
 
Disponer de medios adecuados y en buen estado para lavarse y secarse las manos 
higiénicamente, con lavamanos no accionados manualmente y abastecidos de agua 
potable. 
 

 
Figura 2. Lavamanos Automatizado                      Figura 3 Dispensador de Jabón 
         (Villa Maria, 2011)                                                      (Olimpio, 2011) 
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El jabón o su equivalente debe ser desinfectante y estar colocado en su 
correspondiente dispensador, proveer toallas de papel o secadores de aire y rótulos 
que le indiquen al trabajador como lavarse las manos. 
 
1.5 Manejo y deposición de desechos sólidos  

 
1.5.1 Desechos sólidos  
Debe existir un programa y procedimiento escrito para el manejo adecuado de 
desechos 
Sólidos, no se debe permitir la acumulación de desechos en las áreas de manipulación 
y de almacenamiento de los alimentos o en otras áreas de trabajo ni zonas 
circundantes. 
 
Los recipientes deben ser lavables y tener tapadera para evitar que atraigan insectos y 
roedores, además, el depósito general de los desechos, deben ubicarse alejado de las 
zonas de procesamiento de alimentos, deben estar bajo techo o debidamente cubierto 
y en un área provista para la recolección de lixiviados y piso lavable. 
 
 
1.6 Limpieza y desinfección 
 
1.6.1 Programa de limpieza y desinfección 
Las instalaciones y el equipo deberán mantenerse en un estado adecuado de limpieza 
y desinfección, para lo cual, deben utilizar métodos de limpieza y desinfección, 
separados o conjuntamente; según el tipo de labor que efectúe y los riesgos asociados 
al producto. Para ello debe existir un programa escrito que regule la limpieza y 
desinfección del edificio, equipos y utensilios, el cual deberá especificar lo siguiente: 
 
Distribución de limpieza por áreas, responsable de tareas específicas, método y 
frecuencia de limpieza, medidas de vigilancia. (Reglamente Técnico Centroamericano, 
2006) 
 
Los suministros e implementos de limpieza deben almacenarse en una zona bien 
iluminada y cerrada con llave, separada de las zonas donde se preparan o almacenan 
alimentos. Los productos químicos deben estar claramente identificados con etiquetas 
y hay que tener una hoja de datos de seguridad del material (MSDS) para cada 
producto químico (Codex Alimentarius; 2003) 
 
En el área de procesamiento de alimentos, las superficies, los equipos y utensilios 
deberán limpiarse y desinfectarse cada vez que sea necesario. Deberá haber 
instalaciones adecuadas para la limpieza y desinfección de los utensilios y equipo de 
trabajo, debiendo seguir todos los procedimientos de limpieza y desinfección a fin de 
garantizar que los productos no lleguen a contaminarse. 
 
Cada establecimiento deberá asegurar su limpieza y desinfección. No utilizar en área 
de proceso, almacenamiento y distribución, sustancias odorizantes o desodorantes en 
cualquiera de sus formas. Se debe tener cuidado durante la limpieza de no generar 
polvo ni salpicaduras que puedan contaminar los productos. 
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 1.7 Control de Plagas 
 
La planta deberá contar con un programa escrito para controlar todo tipo de plagas, 
que incluya como mínimo: 
 
Identificación de plagas, mapeo de Estaciones, productos o Métodos y Procedimientos 
utilizados, hojas de Seguridad de los productos (cuando se requiera). 
 
Los productos químicos utilizados dentro y fuera del establecimiento, deben estar 
registrados por la autoridad competente. 
 
La planta debe contar con barreras físicas que impidan el ingreso de plagas, además 
deberá inspeccionarse periódicamente y llevar un control escrito para disminuir al 
mínimo los riesgos de contaminación por plagas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 4. Control de plagas 
(Ramos, 2010) 

 
En caso de que alguna plaga invada la planta deberán adoptarse las medidas de 
erradicación o de control que comprendan el tratamiento con agentes químicos, 
biológicos y físicos autorizados por la autoridad competente, los cuales se aplicarán 
bajo la supervisión directa de personal capacitado. 
 
Sólo deberán emplearse plaguicidas si no pueden aplicarse con eficacia otras medidas 
sanitarias. Antes de aplicar los plaguicidas se deberá tener cuidado de proteger todos 
los alimentos, equipos y utensilios para evitar la contaminación. 
 
Después del tiempo de contacto necesario los residuos de plaguicidas deberán 
limpiarse minuciosamente. 
 
Todos los plaguicidas utilizados deberán almacenarse adecuadamente, fuera de las 
áreas de procesamiento de alimentos y mantenerse debidamente identificados. 
(Reglamente Técnico Centroamericano, 2006) 
 
 
2 Equipos y utensilios 
Los equipos y utensilios deben ser de material lavable, liso, no poroso y fácil de limpiar 
y desinfectar. No deben alterar el olor y sabor del alimento que contengan; se 
recomienda que sean de acero inoxidable, comúnmente usado en la fabricación de 
ollas, otros enseres y mesas de trabajo. (Muguruza, N; 2008) 
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Figura 5 Equipo Industrial 
(ARQHYS, 2010) 

 

Los materiales porosos no son aconsejables, ya que pueden constituir un foco de 
contaminación (todo tipo de maderas). La cocina debe poseer una campana para la 
extracción de vapores y olores, la cual debe estar en buen estado de conservación y 
funcionamiento. (Ugarte, R; 1998) 
 
 
3 Personal 
 
3.1 Capacitación  
El personal involucrado en la manipulación de alimentos, debe ser previamente  
capacitado en Buenas Prácticas de Manufactura y debe existir un programa de 
capacitación escrito que incluya las buenas prácticas de manufactura dirigido a todo el 
personal. 
 
Los programas de capacitación deben ser ejecutados, revisados, evaluados y 
actualizados periódicamente. (Reglamento Técnico Centroamericano, 2006) 
 
 
3.2 Practicas Higiénicas  
Toda persona que manipula alimentos puede contaminarlos cuando tiene una ETA, 
cuando muestran signos de enfermedad gastrointestinal, cuando tiene lesiones 
infectadas o al realizar acciones sencillas como tocarse la nariz o pasarse los dedos 
por el cabello. (Zapata, M; 2009)                                           
                                                                                                    
Deben lavarse las manos especialmente después de: Usar el baño, antes y después 
de manejar alimentos crudos, después de estornudar y toser, después de fumar, 
comer o beber. 
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Figura 6. Lavado de Manos 
                                                             (Flores Ramon, 2011) 
 
Todos deben mantener su limpieza personal, uñas cortas y limpias. Deben bañarse o 
ducharse antes ingresar al área de procesamiento de alimentos y deben tener el 
cabello limpio. Antes de manipular alimentos, deben ponerse protectores para el 
cabello y ropa adecuada. (Ocampo, L y Reyes G; 2004) 
 
Además en cuanto a las normas de higiene que debe cumplir, no debe de comer, 
beber, fumar, ni masticar chicle o tabaco cuando se manipulan alimentos (Ledezma, E; 
2007) 
 
 
4 Control en el proceso y en la producción  
 
4.1 Materia Prima  
Todas las materias primas, los ingredientes y los materiales en contacto con el 
producto deben ser descritos en documentos con el detalle que sea necesario para 
llevar a cabo el análisis de peligros, incluyendo lo siguiente según sea apropiado: 
 
Las características biológicas, químicas y físicas; la composición de los ingredientes 
formulados, incluyendo los aditivos y coadyuvantes de elaboración; el origen, el 
método de producción, los métodos de empaque y distribución, las condiciones de 
almacenamiento y la vida de anaquel; la preparación o el manejo previo a su uso o 
procesamiento, los criterios de aceptación relacionados con la inocuidad de los 
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alimentos o las especificaciones de compra de los materiales y de los ingredientes 
apropiados para sus usos previstos. 
 
Se debe identificar los requisitos legales y reglamentarios de inocuidad de los 
alimentos relacionados con lo anterior. (Norma Técnica Guatemalteca, 2005) 
 
4.2 Operaciones de Manufactura  
Todo el proceso de fabricación de alimentos, incluyendo las operaciones de envasado 
y almacenamiento deben realizarse en condiciones sanitarias siguiendo los 
procedimientos establecidos. Estos deben estar documentados, incluyendo: 
(Reglamento Técnico Centroamericano, 2006) 
 
Los diagramas de flujo para los productos o las categorías de proceso abarcados por 
la inocuidad de los alimentos, deben proporcionar la base para evaluar la posible 
presencia, incremento o introducción de peligros relacionados con la inocuidad de los 
alimentos, además deben ser claros, precisos y suficientemente detallados. Los 
diagramas de flujo deben incluir, según sea apropiado, lo siguiente: La secuencia e 
interacción de todas las etapas de la operación, los procesos contratados 
externamente y el trabajo subcontratado, el punto en que se introducen en el flujo las 
materias primas, los ingredientes y los productos intermedios, los puntos de reproceso 
y reciclado, los puntos de salida o de eliminación de los productos finales, los 
productos intermedios, los derivados y los desechos. (Norma Técnica Guatemalteca, 
2005) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 7. Diagrama de flujo para la elaboración de Miel de Chiverre 
(Retadar, 1986) 

 
Además se debe de contar con los controles necesarios para reducir el crecimiento 
potencial de microorganismos y evitar la contaminación del alimento; tales como: 
tiempo, temperatura, pH y humedad. Tener medidas efectivas para proteger el 
alimento contra la contaminación con metales o cualquier otro material extraño. Este 
requerimiento se puede cumplir utilizando imanes, detectores de metal o cualquier otro 
medio aplicable. Medidas necesarias para prever la contaminación cruzada. 
(Reglamento Técnico Centroamericano, 2006) 
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4.3 Envasado  
Todo el material que se emplee para el envasado debe almacenarse en lugares 
adecuados para tal fin y en condiciones de sanidad y limpieza, el material debe 
garantizar la integridad del producto que ha de envasarse, bajo las condiciones 
previstas de almacenamiento. 
 
Los envases o recipientes no deben ser utilizados para otro uso diferente que para el 
que fue diseñado, también deben inspeccionarse antes del uso a fin de tener la 
seguridad de que se encuentren en buen estado, limpios y desinfectados. En los casos 
en que se reutilice envases o recipientes, estos deben inspeccionarse y tratarse 
inmediatamente antes del uso. En la zona de envasado o llenado solo deben 
permanecer los recipientes necesarios. (Reglamento Técnico Centroamericano, 2006) 
 
 
4.4 Documentación y registro  
Deben mantenerse registros apropiados de la elaboración, producción y distribución, 
estableciendo un procedimiento documentado para el control de los mismos y estos se 
deben conservarse durante un período superior al de la duración de la vida útil del 
alimento. 
 
Toda planta debe contar con los manuales y procedimientos establecidos en este 
reglamento así como mantener los registros necesarios que permitan la verificación de 
la ejecución de los mismos. (Reglamento Técnico Centroamericano, 2006) 
 
 
5 Almacenamiento y distribución  
Dependiendo de las características de la materia prima, los almacenes se clasifican 
en: 
(Zapata, M; 2009) 
  
 
5.1 Almacenamiento de alimentos secos 
Debe disponerse de armarios, alacenas o de áreas secas bien ventiladas e 
iluminadas, para conservas, enlatados y otros productos empaquetados.  
 
Se dispondrá de estantes sobre los cuales se deben colocar los materiales e insumos 
(harina, arroz, etc.), apilándolos de tal modo que entre éstos y el techo quede un 
espacio de 50 cm como mínimo, 15 cm por encima del piso y separados de las 
paredes. 
 
Debe respetarse y aplicarse la regla de almacenamiento: El insumo o materia prima 
que ingrese primero será el primero en ser utilizado. Esto tiene por objetivo que el 
alimento no pierda su frescura o se eche a perder antes de usarlo.  
 
Los alimentos en polvo (como harinas) o granos (como el maíz) así como el azúcar, 
arroz, pan molido, leche en polvo, té, etc. se almacenarán en recipientes que los 
protejan de la contaminación, o sea, en un contenedor de plástico con tapa, 
perfectamente etiquetado e identificado. Se deberá arreglar metódicamente los 
productos sin amontonarlos sobre estantes. (Canal, M; 2007) 
 
 
5.2Almacenamiento de frutas y hortalizas 
Las frutas y hortalizas deberán ser retiradas de su envase original (cajas, bandejas, 
cartones, etc.) y ser lavadas antes del almacenamiento. 
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En el caso de las frutas y verduras, para evitar que se deterioren deben almacenarse a 
temperaturas de entre 7°C y 12°C; las verduras de hojas deben guardarse en la parte 
media e inferior de la refrigeradora. 
 
Algunos alimentos como papa, yuca, camote, cebolla, limones, plátano, manzana, piña 
y sandía no requieren ser conservados en frío, por lo tanto, se deben almacenar en 
ambientes frescos, secos y ventilados. 
 
No debe almacenarse materia prima o alimentos en cajas de cartón, bolsas de 
plástico, costales, etc., ya que estos envases son susceptibles a la humedad y los 
alimentos se pueden deteriorar. (Ugarte, R; 1998) 
 
El tiempo máximo de refrigeración será determinado por el grado de madurez de las 
verduras, el cual se inspeccionará diariamente. 
 
Se registrarán y ordenarán los alimentos de acuerdo con la fecha de llegada, a fin de 
comenzar utilizando aquellos que fueron adquiridos primero (rotación de productos). 
Con esto se evita que los productos más antiguos se encuentren refundidos en el 
refrigerador y se deterioren. (Montenegro, L; 2008) 
 
 
5.3 Almacenamiento de Cárnicos  
La carne y los productos cárnicos terminados deben almacenarse en condiciones tales 
que excluyan la contaminación y/o la proliferación de microorganismos, y se protejan 
contra la alteración del producto o los daños al recipiente.  
 
Debe disponerse de los medios apropiados para mantener refrigerados los productos 
cárnicos a 
temperaturas menores de 5 °C, durante el almacenamiento, debe ejercerse una 
inspección periódica de la carne y los productos cárnicos, a fin de que sólo se 
expendan alimentos aptos para el consumo humano y se cumplan las especificaciones 
aplicables a los productos terminados cuando estos existan. Los productos deben 
despacharse siguiendo el sistema “primeras entradas, primeras salidas” (PEPS). Es 
esencial mantener refrigerados los productos cárnicos no estables en almacén, las 
disposiciones siguientes se aplicarán cuando se deposite carne o productos cárnicos 
en cuartos refrigerados: La admisión debe ser restringida al personal necesario para 
efectuar eficazmente las operaciones, las puertas deben contar con cortinas plásticas 
de flecos y no se dejarán abiertas durante períodos de tiempo prolongados, además 
deben ser cerradas inmediatamente después del uso.  
 
No debe apilarse carne ni productos cárnicos, ni envases o recipientes que los 
contengan directamente en el suelo. Deben colocarse sobre plataformas o sobre 
tarimas retiradas de la pared 50 cm y del piso 15 cm, de manera tal que se proteja la 
higiene de los productos y exista una adecuada circulación de aire.  
 
Los productos calientes deben enfriarse antes de colocarlos en grandes recipientes 
para evitar que se deteriore la parte central de los mismos, ningún cuarto de 
refrigeración debe llenarse por encima de la capacidad límite previsto, cuando el 
equipo refrigerado funcione sin intervención humana, se instalarán aparatos 
automáticos para el registro de temperatura. De no instalarse aparatos automáticos, se 
deben leer las temperaturas a intervalos regulares, anotando las lecturas 
correspondientes y tomando las acciones correctivas necesarias, se deben llevar 
registros de la distribución inicial, por lotes. (MSPAS, 2003) 
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Cuando sean productos hidrobiológicos y estén congelado deben disponer en forma 
permanente de una cámara de almacenamiento de producto congelado y dicha 
cámara debe tener la capacidad de mantener la temperatura interior a menos 
dieciocho grados centígrados bajo cero, o cero grados Fahrenheit (-18 °C o 0 °F) y la 
cámara de almacenamiento de producto hidrobiológico fresco debe tener cinco grados 
centígrados (5 °C). (MAGA, 2005) 
 
 
5.4 Distribución  
Los vehículos de transporte pertenecientes a la empresa alimentaria o contratados por 
la misma, deben ser adecuados para el transporte de alimentos o materias primas, de 
manera que se evite el deterioro y la contaminación de los alimentos, materias primas 
o el envase. Estos vehículos deben estar autorizados por la autoridad competente, 
deben realizar las operaciones de carga y descarga fuera de los lugares de 
elaboración de los alimentos,  debiéndose evitar la contaminación de los mismos y del 
aire por los gases de combustión. 
 
Los vehículos destinados al transporte de alimentos refrigerados o congelados, deben 
contar con medios que permitan verificar la humedad, y el mantenimiento de la 
temperatura adecuada. (Reglamento Técnico Centroamericano, 2006) 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






